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ACTA SESIÓN ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 

En el Salón de Honor de la Municipalidad de Concepción, a 10 de noviembre de 2011, siendo las 12:04 
horas, se inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, convocada mediante Decreto Alcaldicio Nº 1255, 
de 3 de noviembre de 2011. 

Preside la Sesión el Alcalde de Concepción, señor PATRICIO KUHN ARTIGUES, y actúa como Secretaria, 
la señora CONSTANZA CORNEJO ORTÍZ, Secretaria Municipal (S). 

CONCEJALES ASISTENTES: 
Señor  ALVARO ORTIZ VERA  
Señor  ESCEQUIEL RIQUELME FIGUEROA 
Señor  FERNANDO GONZALEZ SÁNCHEZ  
Señora ALEJANDRA SMITH BECERRA  
Señor PATRICIO LYNCH GAETE  
Señor    CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO 
Señor    JORGE CONDEZA NEUBER 
Señor      MANUEL GODOY IRARRÁZABAL 
FUNCIONARIOS ASISTENTES: 
Señor MAURICIO GARCÍA LARENAS, Director Jurídico 
Señorita MARÍA ELENA CASTILLO MIERES, Secretaria Actas de Secretaría Municipal 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 
ALCALDE: En el nombre de Dios, se abre la Sesión. Voy a solicitar desde ya, al público presente que se 

mantenga el orden para permitir el correcto desarrollo de la Sesión. Vamos a iniciar este Concejo con el 
primer punto de la Tabla, por lo tanto le ruego al público presente, guardar silencio y en caso contrario van a 
tener que desocupar la Sala, además les voy a informar lo siguiente: existe un Departamento de Seguridad 
Ciudadana y es la que determina cuál es la máxima capacidad de cada una de nuestras instalaciones, esto es 
por seguridad de las personas que están dentro, por si tenemos una contingencia, un incendio, un sismo o 
cualquier otro evento, porque no podemos exponer a las personas que están acá a sufrir algún accidente, 
nosotros tenemos un organismo técnico y es el que determina eso. Así es que eso es lo que controla el 
acceso a nuestras dependencias. Vamos a iniciar la Sesión con el primer punto de la Tabla y es el siguiente: 

1.- APROBACIÓN ACTA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 Sesión Ordinaria Nº 103, del 6 de octubre de 2011. 

Si los señores Concejales han recibido esta Acta y no tienen objeciones, la damos por aprobada. 
ALCALDE: Entonces se da por aprobada el Acta de la Sesión Ordinaria Nº 103. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, Jorge 
Condeza y Manuel Godoy. 

ALCALDE: Pasamos al segundo punto, Cuenta del Alcalde de Concepción. 
2.- CUENTA PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
2.1. LANZAMIENTO REGIONAL DEL FONDO DE SEGURIDAD PÚBLICA.
El jueves 3 de noviembre, asistí al Lanzamiento Regional del Fondo de Seguridad Pública donde 

Concepción destacó como la Comuna que se adjudicó la mayor cantidad de recursos, para desarrollar 
proyectos de seguridad para nuestros vecinos. Asistieron Alcaldes y representantes de Municipios de la 
Región. 

2.2. FINAL COPA CIUDAD DE CONCEPCION FUTBOL AMATEUR.
Más tarde, asistí a la final de la Copa Ciudad de Concepción del Fútbol Amateur en el Estadio Municipal 

“Alcaldesa Ester Roa Rebolledo, en la oportunidad se coronó campeón el Club Juventud Kennedy. 
2.3. REUNION CON AUTORIDADES PARA TRATAR TEMAS DE SEGURIDAD EN LA COMUNA.
El día 4, me reuní con el Ministro del Interior, Rodrigo Hinzpeter, el Intendente Regional, el General Director 

de Carabineros y Diputados del Distrito, para revisar temas de seguridad de la Comuna. 
2.4. INSPECCIÓN A ESTADIO MUNICIPAL POR LA REALIZACIÓN DEL CARNAVAL.
Mas tarde, realicé una inspección al Estadio Municipal para verificar el estado de avance de las medidas de 

seguridad para el desarrollo del Carnaval de la Ciudad. 
2.5. HOMENAJE A BOMBEROS POR AÑO DE SERVICIO. 
A las 20.00 horas, participé en el Homenaje a Bomberos que brindó la Municipalidad en la persona de don 

Sergio Concha Moreno, quien cumplió cincuenta años de ininterrumpido servicio bomberil. En esta ceremonia, 
realizada en el Salón de Honor, se le otorgó la Medalla Ciudad de Concepción. 
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2.6. SELECCIÓN POSTULANTES ARTESANOS PARA FERIA INTERNACIONAL DE ARTE POPULAR. 
El sábado 5 de noviembre, formé parte del Jurado que realizó la Selección entre doscientos setenta 

artesanos postulantes, para participar en la Versión Nº 48 de la Feria Internacional de Arte Popular 
Concepción 2012. 

2.7. PARCIPACIÓN EN CARNAVAL DE CONCEPCION. 
En la tarde asistí al Estadio Regional, para participar en el Carnaval de Concepción. En este evento, 

múltiples agrupaciones de nuestra ciudad presentaron sus comparsas y carros alegóricos, además contamos 
con la presentación de distintos artistas, tanto locales como nacionales y asistieron más de trece mil personas. 

2.8. HOMENAJE A MARTIR DE CARABINEROS. 
En día domingo a las 10.00 horas, participé en el Homenaje al Mártir de Carabineros, Teniente Hernán 

Merino Correa, en el Aniversario Nº 46 de su fallecimiento junto a diversas autoridades cívico militares de la 
Región.  

2.9. APERTURA DEL TRÁNSITO DE LA AVENIDA ANDALIEN EN EL SECTOR PASO NIVEL. 
Ayer,  miércoles 9 de noviembre, asistí junto al Intendente y otras autoridades regionales a la Apertura del 

Tránsito de la Avenida Andalién en el sector del Paso Nivel. Esta importante obra, con cerca de seis mil 
millones de pesos en inversión, tiene una enorme importancia para este importante sector de la ciudad. Esa 
es la Cuenta y pasamos al siguiente punto. 

3.- INFORME SOBRE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (Artículo 8 Ley Nº 18.695). 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Señor Alcalde y señores Concejales, en esta oportunidad no hay informe 

sobre Gestión Administrativa. 
ALCALDE: Pasamos al punto Nº 4, Informe de Comisiones. 
4.- INFORME DE COMISIONES. 
A) COMISION DE HACIENDA. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: La primera Comisión, es la Comisión de Hacienda Nº 37/11, celebrada el 

3 de noviembre en curso, la será incorporada a la presente Acta como Anexo. 
4.1. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS SOLICITA UN TRASPASO DE FONDOS 

POR UN MONTO DE $ 19.999.000.-  
Por una parte, se requiere pagar a la señora Genoveva Cartes Rubilar, en representación de la 

Sucesión y cónyuge del ex funcionario don Leonel Alarcón Fuentealba (Q.E.P.D.), el desahucio que le 
corresponde percibir por servicios prestados en este Municipio en calidad de Auxiliar grado 14º de la 
E.M.S., durante 38 años, 3 meses y 24 días habiendo sido su última remuneración en esta calidad, la 
suma de $ 489.988.- La suma que corresponde pagar asciende a $ 18.619.544.- equivalente a 38 veces el 
valor promedio de la última remuneración. La Cuenta 23.01.004 “Desahucios e Indemnizaciones” tiene un 
saldo de $ 3.000.000.- aproximadamente, por lo que se solicita un traspaso de $ 15.312.000.- 

Por otro lado, se estima un faltante en la Cuenta 22.03. “Combustibles y Lubricantes” para los meses 
de noviembre y diciembre de 2011 de $ 18.955.000.-, por lo que se propone traspasar los $ 4.687.000.- 
restantes. 

Los recursos se encuentran disponibles en el Código 21.02 “Personal a Contrata”. 
Se solicita aprobar, Modificación del Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de Concepción para el 

año 2011, que corresponde a la siguiente: 
 ITEM ASIG GASTOS DISMINUYE (M$) 

21   C X P GASTOS EN PERSONAL  
 02  

001 
Personal a Contrata 
Sueldos y Sobresueldos 

 
19.999.-

   TOTAL GASTOS 19.999.- 
SUBT ITEM ASIG G A S T O S  AUMENTA (M$) 
22   CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  
 03  

001 
Combustibles y Lubricantes 
Para Vehículos 

 
4.687.- 

23  
01 

 
 
004 

CXP PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 
Prestaciones Previsionales 
Desahucios e Indemnizaciones 

 
 

15.312.-

   TOTAL GASTOS 19.999.- 
 

 El señor Miguel Ángel Carrasco, Director de Finanzas explica que el día 6 de octubre de 2011, se 
aprobó un traspaso al DEM por un monto de $ 100.000.000.-, lo que provocó un cambio en la Base de 
Cálculo para el Personal a Contrata de M$ 828.518.- a M$ 808.519.- debiéndose rebajar de la Cuenta 
21.02. “Personal a Contrata” el valor en M$ 19.999.- Se debe ajustar este valor al real. 
 El Concejal señor Jorge Condeza, consulta si el tope de la Cuenta Honorarios también se ve afectado. 
El señor Carrasco, informa que el monto para efectos de honorarios es de M$ 404.260.-, no obstante el 
valor considerado en el ítem 21.03.001 “Honorarios a Suma Alzada” asciende a M$ 384.160.-, inferior al 
tope máximo legal, esto es M$ 404.260.- ya citado. 

La Comisión de Hacienda vota de la siguiente manera: 
Aprueban:  Los Concejales señores Jorge Condeza, la Concejala señora Alejandra Smith, los 

Concejales señores Fernando González, Manuel Godoy y Christian Paulsen. 
Se Abstiene: El Concejal señor Álvaro Ortiz. 
Sobre el punto primero de la Comisión de Hacienda, vota el Concejo de la siguiente manera: 
Sr. ORTIZ: A favor. 
Sr. GODOY: Apruebo. 
Sr. RIQUELME: Apruebo. 
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Sr. GONZÁLEZ: Apruebo. 
PAULSEN: Apruebo. 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
Sra. SMITH: Apruebo. 
Sr. CONDEZA: Antes de aprobar o rechazar esta modificación, voy a informar que es la última 

Modificación que yo de hecho participo. Solo voy a aprobar de aquí para adelante transferencias que tengan 
que ver con la educación, es decir dineros del Municipio o de otras fuentes que vayan a financiar el déficit que 
tenemos en educación. Y ¿Por qué es la última vez que voy a aprobar o rechazar alguna modificación? 
Tiempo atrás, se acordó que los informes que emitía la Dirección de Control trimestralmente iban a tener 
como soporte información que iba a ser entregada por el DEM, el DAS y la Municipalidad referida a 
disponibilidades de caja de las cuentas corrientes, para lograr determinar las conciliaciones bancarias. En el 
último informe de Control, dice expresamente “…que a pesar de haberse requerido esa información en 
reiteradas ocasiones, eso no fue posible por la negativa de los Directores de cada una de esas Unidades de 
entregar la información”. No estamos a la altura de seguir con esta práctica, aquí el Director del Control tiene 
que tener la capacidad de verificar para efectos que nosotros podamos tomar conocimiento de las cosas, la 
capacidad de verificar si efectivamente las cuentas cuadran o no. Debemos recordar, que la génesis de todos 
los problemas financieros a los cuales nos hemos visto enfrentados, es básicamente entre otras materias, por 
falta de fiscalización y por ya reiterados maquillajes de presupuestos que se hacen, pero no solamente en 
estas organizaciones, porque tenemos claro que hasta en los países se maquillan las contabilidades, los que 
casos que están a la vista hoy día y que vamos a empezar a sufrir en pocos años más, Grecia, Italia, etc., o lo 
casos de La Polar, para no ir más lejos. Y otra razón, en el tema de las conciliaciones bancarias de este 
Municipio. Se hizo una auditoria tiempo atrás muy grande y fue realizada por la Contraloría General de la 
República, se determinaron cifras grandiosas que no estaban conciliadas y en el último informe que nos 
entregó hace un par de semanas la Contraloría, determina que aún persisten cifras superiores a mil millones 
de pesos sin conciliar. Yo entiendo y además, lo he dicho en reiteradas ocasiones que el Municipio contrata 
personas capacitadas en ciertas funciones y requiere más personal en el área financiera y contable, no 
podemos seguir contratando sociólogos, periodistas, etc. para desarrollar funciones que son de corte político. 
Aquí, tenemos que dar solución a este tipo de cosas por sanidad para todos y para que enfrentemos los 
problemas de buena manera. Así es que como advertencia, yo de aquí en adelante voy a rechazar todas las 
modificaciones presupuestarias hasta que efectivamente, la información contable y financiera sea cierta y 
podamos tomar decisiones de acuerdo a la realidad. Gracias. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Concejal señor Condeza: ¿Aprueba o rechaza? 
Sr. CONDEZA: Me abstengo. 
Sr. ALCALDE: Yo apruebo. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen, Manuel Godoy y se abstiene el Concejal señor 
Jorge Condeza. 

Pasamos al siguiente punto. 
4.2. INCIDENTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA. 
El Concejal señor González, plantea el tema de la enajenación de un inmueble para cubrir el déficit del 

DEM. El Concejal señor Condeza, consulta si se tiene claro cuantas escuelas hay que cerrar, y agrega que 
la discusión puntual de cada colegio no está clara. El señor Condeza, opina que se desconoce cual es la 
deuda que tiene la Dirección de Educación Municipal. 

Se propone dejar pendiente el tema de la venta para la reunión del lunes o martes, donde se verá el 
PADEM. 

ALCALDE: En conformidad a lo que se vio en el Concejo pasado, dejamos pendiente justamente la 
aprobación de esta enajenación del ex–Liceo Balmaceda. Le voy a solicitar a nuestro Director Jurídico que 
nuevamente nos exponga el tema, para poder votarlo. 

Sr. GARCÍA: Señor Alcalde y señores Concejales, el tema que se llevó a votación y que quedó pendiente 
en la última Sesión, se refiere a la enajenación del inmueble ubicado en calle Las Heras Nº 171 y 177 de la 
Comuna de Concepción y es de propiedad de la Municipalidad, según consta de las inscripciones pertinentes 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces. Tal como se planteó en su oportunidad, la ley 
obliga a requerir el acuerdo del Concejo Municipal, el que debe prestarse conforme a los quórum normales y 
se elaboró una tasación por parte de la Dirección de Obras Municipales, que es inferior al avalúo fiscal del 
inmueble. Por lo tanto, de acuerdo con la ley vigente la eventual licitación en subasta pública obviamente 
debe realizarse como mínimo por el valor del avalúo fiscal, a pesar de que la tasación de la Dirección de 
Obras Municipales es inferior.  

ALCALDE: Ahora, voy a agregar a eso y tomando algunas palabras que se han vertido recientemente. En 
primer lugar, aclarar que antes del terremoto este establecimiento estaba ya desocupado y después de haber 
ocurrido el terremoto, el edificio quedó con daños severos. Y, otro aspecto muy importante que lo hemos 
conversado acá y en el que concuerdo plenamente, es que cualquier enajenación de este tipo, ya sea un 
establecimiento o un inmueble que alguna vez fue establecimiento educacional, todos los recursos que se 
obtengan de esa venta van a ir al Sistema Educacional a nuestra Dirección de Educación. De manera, que yo 
le voy a solicitar a la señora Secretaria Municipal que tome la votación y durante la cual, ustedes podrán 
representar sus razones si así estiman. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se somete a votación entonces, la enajenación del inmueble ex–Liceo 
Balmaceda. 

Sr. ORTIZ: Según avalúo fiscal, este bien en realidad ¿Sería del orden de los mil doscientos millones de 
pesos? 
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Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Sí. 
Sr. ORTIZ: Bien. ¿Por qué? Porque obviamente, eso es lo mínimo que podemos sacar como Municipio en 

caso de esta venta del ex–Liceo Balmaceda. Yo pido, por favor como Municipio debemos hacer todos los 
esfuerzos para no quedarnos con el primer oferente que llegue y que obviamente, le convenga a pagar  esta 
tasación fiscal. En segundo lugar, yo estoy de acuerdo con la venta de este inmueble, pero quiero dejar muy 
claro, que voy a estar a favor siempre y cuando el 100% de los dineros resultantes de esta venta vayan para 
pagar el déficit educacional, no el déficit municipal que es distinto, o sea el déficit educacional y que estos 
recursos no se ocupen para contratar más personal en la Dirección de Educación Municipal, sino que vayan 
única y exclusivamente de una vez por todas, a terminar con este hoyo presupuestario que tenemos no solo 
en el Municipio sino que también en la parte educacional de nuestro Municipio. Por lo tanto, voto a favor de la 
venta. 

Sr. GODOY: Yo voy a argumentar. En la oportunidad anterior, cuando lo presentó el Asesor Jurídico y hoy 
día nos hizo entrega el Oficio Ord. 7, del 6 de octubre del 2011 y en el cual, en base a esto se puede justificar 
que esta enajenación sería correcta. Además, quiero argumentar que esta venta tiene que ser exclusivamente 
y ojalá que los recursos fueran directamente a la parte educacional, tal como lo dijo el Alcalde. Apruebo. 

Sr. GARCÍA: El avalúo fiscal, es de mil doscientos noventa millones setecientos cuatro mil novecientos 
setenta y dos pesos, el procedimiento es de licitación pública, es decir publicación de avisos en los diarios y 
fijación de un plazo para recibir ofertas a partir de ese mínimo. 

ALCALDE: Bien. 
Sr. ORTIZ: Solo cinco segundos Alcalde. Además, señalar que voto favorablemente y según lo informado 

por nuestro Asesor Jurídico, podemos vender este inmueble, porque la respuesta que llegó del Ministerio de 
Educación es que no podíamos, pero nuestro Asesor Jurídico, nos ha dicho que confiemos en su criterio 
técnico, en el sentido que esto sí lo podemos realizar en este Municipio para que quede en Acta, por favor. 

Sr. RIQUELME: En lo personal, a mí me afecta mucho tomar esta decisión, porque logré terminar mi 
enseñanza media en ese liceo hace cuatro años atrás, hice dos años en uno y mucha gente que llegaba veía 
la única alternativa de rescate para salir adelante, era poder estudiar en un liceo que tenía varias jornadas, 
porque llegaban alumnos con muchos problemas, muchas dificultades y con un alto riesgo social. Me causa 
pena, pero yo estoy aquí para ser responsable y hoy día tenemos una responsabilidad con los profesores de 
la educación municipal, quienes hoy día necesitan que nosotros tomemos decisiones, aunque a veces sean 
dolorosas. Por lo tanto, pensando en que hay una disposición de esta Alcaldía y de este Alcalde, en destinar 
enteramente la venta del 100% de estos recursos a pagar la deuda previsional de los profesores, yo voto a 
favor. 

Sr. GONZÁLEZ: Me alegro que de alguna forma, la intención y el interés de algunos Concejales hayan 
cambiado porque realmente el día jueves, la intención no era tocar el tema y mágicamente querían terminar 
luego la Sesión sin tener derecho a Incidentes como siempre se ha hecho, pero justo ese día cuando yo 
quería plantear este tema me trataron de atascar y yo insistí para poderlo plantear y buscarle una solución, 
pero después me alegaron que no estaba dentro de la Tabla, entonces a veces las reglas las ponen cuando 
les conviene, pero cuando a uno le conviene, tratan siempre de hacer la vista gorda o hacer gallitos. Por lo 
tanto, encuentro realmente favorable que algunos concejales estén planteando ahora otra idea y estén 
aprobando la venta de esta enajenación, pero de la misma forma que usted Alcalde lo ha dicho y algunos 
Concejales lo han planteado, yo apruebo esta enajenación con la condición que estos gastos sean destinados 
al tema de educación y ningún otro destino que pueda desvirtuar, ya que hoy día nuestra concentración en 
este momento más inmediata, es mejorar el estado educacional de nuestra Comuna y así poder avanzar en 
muchas otras obras y en muchas otras cosas. Así es que yo voto a favor. 

Sr. PAULSEN: El tema lo hemos tratado latamente en Comisiones, hemos llegado a una conclusión 
bastante clara y apruebo. 

Sr. LYNCH: En primer lugar, quiero aclarar que estas deudas previsionales no son de los profesores, 
porque a ellos se les descontó y es la Dirección de Educación Municipal a la Municipalidad, que no enteró los 
recursos en las instituciones previsionales, así es que está claro que los profesores no deben nada. En 
segundo lugar, quiero señalar que en la reunión anterior del Concejo se pidió, para poder enajenar estos sitios 
la Municipalidad exhibiera la autorización del Ministerio de Educación, o sea que autorizara esta venta y tengo 
entendido que esa autorización no existe. En consecuencia, desde el punto de vista legal nosotros no 
estamos autorizados para vender esa escuela ni ninguna otra y más aún, el señor Asesor Jurídico de la 
Municipalidad ha tenido a bien, entregarnos un documento que se refiere precisamente al decreto que 
autorizó los traspasos y no lo voy a leer todo, o sea los traspasos de las escuelas que en ese tiempo estaban 
en el Ministerio de Educación a las Municipalidades. Pero sí, me voy a permitir leer solo un párrafo y les pido 
perdón a los Concejales, al Alcalde, a las visitas que nos distinguen hoy día y el artículo 4º dice “es menester 
señalar, que los inmuebles que se traspasaron en virtud de las disposiciones legales y reglamentarias antes 
citada, fueron entregados a los Municipios en dominio o en comodato, pero cualquiera haya sido la forma de 
traspaso, ellas han debido única y exclusivamente destinarse al cumplimiento de la finalidad propia del 
servicio transferido, esto es cumplir con la función educacional.” Eso es y está subrayado en negro, para 
expresamente declarar la voluntad del legislador que se tuvo en ese momento, para señalar que las escuelas 
se transfieran a los Municipios para entregar educación y yo agrego de calidad, aunque no lo dice aquí. En 
consecuencia, como queda claro que esto es para destinar deudas que se deben exclusivamente a una mala 
gestión de este Municipio, yo no apruebo la venta ni de esta escuela y ni de ninguna. 

ALCALDE: Le voy a pedir a nuestro Asesor Jurídico que aclare un punto, sobre lo que acaba de señalar el 
Concejal. 

Sr. GARCÍA: Señor Alcalde y señores Concejales, la verdad es que la situación de este establecimiento 
difiere de los términos de ese instructivo, porque se trata de un inmueble en que la destrucción proviene del 
terremoto y en que no existía ningún establecimiento funcionando, de manera que esta es una situación 
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particular, por la cual hemos hecho nuestro informe en nuestra calidad de Asesor del Concejo y del Alcalde. 
Pero además, hay una razón poderosa, es que en este instructivo no existe ninguna clase de fundamento 
jurídico en su cuerpo, porque no los expresa y que nuestra argumentación respecto de la condición de 
afectación de estos inmuebles, fue rechazada por los Tribunales de Concepción hasta la Corte de 
Apelaciones. Por lo tanto, los Tribunales de Concepción al permitir los embargos y rechazar esta defensa que 
en una época planteamos y a pesar de no estar de acuerdo con ella, aclara absolutamente la situación de la 
posibilidad de venta de este inmueble. 

Sra. SMITH: Alcalde, primero dejar en claro que las escuelas y liceos de la Comuna de Concepción que 
pertenecen a este Municipio no se venden, se defienden y creo que los costos no tienen por qué pagarlos ni 
los alumnos, ni los profesores, ni los apoderados y tampoco los profesores ni los paradocentes en la 
educación, por efecto que estamos viviendo hoy día de una pésima gestión de la educación municipal. Aquí 
no ha habido compromiso de la Dirección de Educación Municipal, desde hace muchos años y también del 
Municipio porque recordemos que el Alcalde, es el gran sostenedor de la educación municipal. Yo no estoy de 
acuerdo y la voy a rechazar, nosotros no tenemos por qué avalar el seguir destruyendo la educación 
municipal a través de la enajenación de estos inmuebles, precisamente de este inmueble ni de ningún otro, 
así es que por lo tanto, yo rechazo esta venta. 

Sr. CONDEZA: Yo creo que a estas alturas, la mayoría conoce cuál es mi posición respecto a este tema y 
yo lo he dicho en varias oportunidades. Ayer usé un ejemplo que es el de un avión, ya que este avión va 
directo a una colisión y la verdad que si no hacemos algo, esto va a colisionar y van a quedar muchos más 
heridos y muertos de lo que corresponde. Entre las medidas que he propuesto siempre, está pedir créditos, 
enajenar activos, fusionar colegios, etc., yo no voy a desconocer eso, no lo desconocí antes y no lo voy a 
desconocer ahora, pero no me gusta que las cosas se hagan en forma parcial. El Concejal Lynch, leyó el 
artículo 4º, pero el artículo 5º dice, “en consecuencia, para el caso de inmuebles que fueron traspasados a los 
Municipios por el Ministerio de Educación, que no se encuentren presentando el servicio educacional o no se 
encuentren funcionando por razones diversas, los convenios de traspasos deben ser resciliados y para ello se 
señala el procedimiento.” Por lo tanto, yo inocentemente en Sesión anterior dije si había algún documento que 
acreditara que el Municipio, tenía la capacidad para vender esto y se me dijo exactamente lo contrario, que 
existía un documento que acreditaba que no lo podíamos hacer, lo solicité pero llegó a mi escritorio hace 
cinco minutos y he leído esto hace cinco minutos, al igual que el Concejal Patricio Lynch y el resto, entonces 
las cosas son muy parciales. Si este bien estuviera no afectado yo aprobaría inmediatamente la venta, porque 
a mí me preocupa más pagar las cotizaciones previsionales y los sueldos de los trabajadores que tener un 
terreno sin ocupar dos cuadras más allá, o sea aquí también tenemos que ser prácticos, hay un corazoncito y 
yo lo sé, pero también nuestra responsabilidad está con nuestros propios funcionarios ¿Qué vale más? Yo 
creo que la balanza hoy día, dice que valen más nuestros funcionarios. Como aquí hay una imposición 
respecto a la venta y que no comparto, yo debo rechazarlo y voy a aprobar única y exclusivamente cuando 
llegue un documento al Ministerio, que diga esto no tiene validez y usted lo puede enmendar. Gracias. 

ALCALDE: Le voy a volver a consultar a nuestro Asesor Jurídico y si entendí bien, él nos está diciendo 
que ese documento adolece de validez legal y en esa consecuencia, es la que nosotros estamos tomando la 
decisión con nuestros propios asesores. 

Sr. GARCÍA: Señor Alcalde, muy breve para no extenderme. En realidad, la Municipalidad tiene un 
patrimonio propio y no puede estar sujeto a las opiniones del Ministerio de Educación en esta materia, el 
inmueble fue transferido gratuitamente conforme a la ley y no existe ningún gravamen ni prohibición inscrito 
vigente en los Registros del Conservador, ni en la Ley que reglamenta la enajenación de inmuebles fiscales y 
ni en el de DFL 3.063. Por lo tanto, ese documento es de un ente externo y el patrimonio municipal no puede 
estar sujeto a la opinión de la Fiscalía del Ministerio y por lo tanto, afirmo terminantemente que la 
Municipalidad es soberana para administrar su patrimonio y sus inmuebles. Gracias. 

ALCALDE: Yo creo que nadie quisiera, ni a título de persona o de instituciones, desprenderse de bienes 
inmuebles pero hay objetivos más importantes. Hay cosas, en estos momentos mayores de las cuales ya se 
mencionaron aquí, tenemos deudas previsionales y tenemos una situación de déficit en nuestro sistema 
municipal que no es exclusividad de esta Municipalidad, porque prácticamente en todas las Municipalidades 
de Chile de una u otra manera, tienen este mismo problema, ahora la diferencia está en enfrentar de manera 
positiva lo que queremos hacer. Si vamos a aprobar la enajenación de un bien, lo importante es dónde se van 
a destinar esos recursos y creo que todos estamos de acuerdo, en que estos recursos deben reinvertirse en el 
sistema educacional de esta Municipalidad, entonces eso hoy día es lo que rescato y yo apruebo la venta. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba la enajenación del bien inmueble municipal, correspondiente 
al ex–Liceo Balmaceda y que el producto de dicha enajenación sea traspasada íntegramente a la Dirección de 
Educación Municipal, con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio Kuhn Artigues y los 
Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, Christian Paulsen, Manuel 
Godoy y es rechazada por el Concejal señor Patricio Lynch, la Concejala señora Alejandra Smith y el 
Concejal señor Jorge Condeza. 

Sr. ORTIZ: Para que quede también en Acta Alcalde, lo que acaba de plantear la Secretaria Municipal que 
sea traspasado a la Dirección de Educación Municipal, para pagar deudas que tengamos en nuestro DEM, 
pero no para contratación de nuevos funcionarios y no para otras cosas, en cierta manera para subsanar 
nuestro déficit presupuestario municipal. Yo quiero hacer esa aclaración, para que no quede tan amplia la 
resolución.  

ALCALDE: Le agrego algo más. Nosotros como Concejo, en su oportunidad debemos autorizar el 
traspaso, porque obviamente esto ingresa a las arcas municipales y el traspaso a la Dirección de Educación, 
también es materia del Concejo y ahí vamos a colocar a qué se van a destinar esos dineros. 
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B) COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: En segundo lugar, pasamos a la Comisión de Administración General y 

será anexada a la presente Acta. Voy a hacer una lectura extractada, ya que en la misma Comisión y en la 
página final, están las conclusiones de lo que fueron los acuerdos de esa Comisión. 

TEMA: Conformación de Comisión de Trabajo “Nombre de Calles Ciudad de Concepción”. 
Concejal señor Álvaro Ortiz: Agradece la asistencia, especialmente a los invitados especiales y explica 

el objetivo principal de la reunión y es “conformar una comisión de trabajo, para dar nombre a las calles 
de la ciudad de Concepción”. Respecto al mismo tema, hace presente que antes existía una Comisión la 
cual se puede reactivar y así tener un vínculo con nuestra ciudad. 

Director de Educación Municipal: Está de acuerdo con reactivar esta Comisión y que exista un listado 
importante con propuesta de nombres, pero hace hincapié que sólo le compete al Municipio colocar 
nombres a las calles y pasajes, no así al sector mismo ya que eso es competencia de la Inmobiliaria. 
Ejemplo, población  xxx. 

Concejal señor Lynch. Encuentra de extraordinaria importancia, respecto lo que ha sido la historia y 
opina que “no debiera ser sólo nombres de calles, sino que también pasajes, bulevares, etc.”. 

Concejal señor Álvaro Ortiz. Debiéramos también como Municipalidad, orientar en este tema a las 
Inmobiliarias.  

Concejal señor Christian Paulsen. Manifiesta, que se ha venido reclamando hace varios años que se 
desarrolle esta actividad, de proponer nombres para calles de Concepción y agradece la iniciativa del 
Concejal Ortiz, en traer este tema a la Comisión de Administración General. Agrega además, que el 
listado con propuestas de nombres debiera ser jerarquizado, se puede proponer nombres de Ciudadanos 
Ilustres como por ejemplo, Rectores de Universidades, Alcaldes, etc. 

Concejal señor Álvaro Ortiz. Nosotros, vamos a proponer se lleve a cabo este tema y el objetivo es que 
exista memoria histórica. A las 17:55 horas, se incorpora el Concejal señor Jorge Condeza. 

Concejala señora Alejandra Smith. Quien mejor que nuestros tres Premios Municipales de Historia de 
Concepción aquí presentes, son los que manejan de mejor forma el tema que estamos tratando. 

Señor Alejandro Mihovilovich. Manifiesta su principal preocupación, con respecto a nuestros 
personajes históricos,  hace ver que las peores calles de nuestra ciudad son precisamente las que tienen 
nombres de personajes ilustres. Insiste, que si se le va a poner un nombre a una calle por lo menos se 
tenga una biografía del personaje y se analice, si es merecedor de llevar su nombre la calle propuesta.  
Otra cosa importante, es jerarquizar y/o analizar que el personaje elegido haya tenido algún vínculo con el 
lugar, ejemplo para colocar nombre a una Plaza debe ser un nombre principal de los principales. 

Señor Sergio Carrasco. Manifiesta lo importante que es para la ciudad y se refiere al Estadio, fue un 
acto bastante justificado el ponerle el nombre “Ester Roa Rebolledo”, le parece correcto que se enfoque 
Plazas. También manifiesta, que sería el mejor sistema que a la Comisión se le enviara el plano con el 
nombre de las calles. 

Señorita Loreto Zapata. Hace un breve comentario, del procedimiento administrativo que debe efectuar 
la Dirección de Obras Municipales, para colocar los nombres. 

Concejala señora Alejandra Smith. Se refiere a ¿El por qué existen casas sin números? y pregunta ¿Si 
esto se puede regularizar? la Dirección de Obras, responde que es factible. 

Señor Armando Cartes. Hay que tener claro el concepto Comisión “Asesora de Conmemoración 
Histórica de Concepción”. Definir,  con qué criterio vamos a priorizar los personajes ya que es distinto 
cambiar el nombre que ponerle el nombre a una calle. Todo debe pasar por la Comisión, evaluar y después 
hacer una propuesta general. 

Concejal señor Álvaro Ortiz. Propone que integren la Comisión de Trabajo “Nombre de Calles Ciudad 
de Concepción”; Los tres Premios Municipales de Historia de Concepción, un representante de la DOM y 
dos Concejales. Ahora, depende de la Comisión cuando se va a juntar. Concejala señora Alejandra Smith, 
no esta de acuerdo y el Concejal señor Lynch propone que la Secretaria Municipal esté presente. 

Señor Armando Cartes. Quiere dejar constancia, que valora la iniciativa y que es muy importante para 
la ciudad. 

Concejal señor Condeza. Opina que no debiera intervenir nadie más que los integrantes expertos, es 
decir sin intervención política. 

ACUERDOS: 
1) Solicitar modificación del Decreto Alcaldicio de la Comisión que ya no está, proponiendo la nueva 

Comisión y agradeciendo a la anterior. 
2) Comisión “Asesora de Conmemoración Histórico y Patrimonial de Concepción. 
3) Pedir Plano a la Dirección de Obras Municipales, donde aparecen listado de nombres de calles 

existentes en Concepción del año 1988 - 1989 en adelante. 
4) Consultar al Director Jurídico, cuál es la atribución legal de las Empresas para colocar nombres a 

sectores y las consecuencias administrativas de cambiar el nombre a las calles. 
Debo agregar, que existe efectivamente un decreto alcaldicio que se dictó en el año 2004, en el que se 

designaba una Comisión que estaba integrada por el Director de Obras Municipales, el Asesor Urbanista, el 
Secretario Municipal y una funcionaria que oficiaba de actuario o secretaria, ese es el decreto a que se hace 
alusión en el primer punto. Se someten a votación, los acuerdos que se llegaron en esa Comisión de 
Administración General.  
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Sr. ORTIZ: Ya que la señora Secretaria Municipal solamente leyó los acuerdos, pero para aquellos colegas 
Concejales que lamentablemente no pudieron estar presentes, saben de qué estamos hablando ¿Verdad? 
¿Todos tienen claro de que se trata? Bien, a favor todos los acuerdos expuestos en la Comisión. 

Sr. GODOY: Yo me excusé en esta reunión por no poder asistir, pero sé de lo que estamos hablando e 
incluso es más, lo propuse en una oportunidad en una Comisión anterior. Por lo tanto, apruebo los acuerdos. 

Sr. RIQUELME: Apruebo. 
Sr. GONZÁLEZ: Apruebo. 
Sr. PAULSEN: Apruebo con mucha satisfacción, una materia que habíamos venido abordando desde hace 

muchos años y felizmente, va a permitir de una u otra manera distinguir aquellos ciudadanos ilustres que han 
aportado a la ciudad, al igual que otros que engalanan los nombres de nuestras calles que también estén 
presentes en el recuerdo de todos nosotros. 

Sr. LYNCH: Apruebo. 
Sra. SMITH: Apruebo. 
Sr. CONDEZA: Sí, apruebo. 
SR. ALCALDE: Aprueba. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen, Jorge Condeza y Manuel Godoy. 

C) COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: La última Comisión, corresponde a la Comisión de Educación, realizada 

el 8 del presente y será parte íntegra de la presente Acta. Por su importancia y atendido que a continuación se 
va a someter a aprobación el PADEM 2012, procederé a leer completa. 

TEMA : PADEM 2012. 
La Sesión se abre con la presentación de la Concejala señora Alejandra Smith, dando la bienvenida  al 

señor Alcalde, señores Concejales, funcionarios DEM Concepción e invitados y  se expone la temática de la 
reunión: Propuestas, analice, votación y acuerdos;  quienes tendrán sus minutos para presentar sus 
Propuestas y vistos. 
El Colegio de Profesores Regional, como el Comunal de Profesores, concuerdan en la situación actual que 
se encuentra la Educación a nivel nacional, no obstante hacen llegar su inquietud por  el déficit 
presupuestario que  existe en el DEM Concepción. Para ello, hace llegar propuestas para el PADEM 2012, 
que se adjunta al Acta. Existe preocupación de cierre o fusión de establecimientos educacionales, 
especialmente por el Colegio Bío Bío y Escuela Oscar Castro Zúñiga, donde existen factores de alto índice 
de vulnerabilidad y atención de niños con distintos déficit educacionales. 

La Asociación de Funcionarios de la Educación  AFE, como AFUPAC  entregan propuestas que 
incluyen: 

‐ Que exista un Fondo de retiro, para incentivar al personal que se encuentre en edad de jubilar. 
‐ Cumplir con pago de deudas por parte del DEM. 
‐ Que se considere la participación de los Asistentes de la Educación en la confección del PADEM, 

sobre todo en el tema de desvinculación de  Personal. 
‐ Se sugiere, realizar una evaluación objetiva del personal titular y/a contrata cada cierto período, con 

el fin de contar con el personal idóneo para la atención de niños y adolescente en las unidades 
educativas 

La señora Susana Ortega, Presidenta del Centro General de Padres y Apoderados del Colegio Bío Bío, 
expone la preocupación general existente dentro de la comunidad educativa por el posible cierre y/o fusión 
del Colegio; enfatiza que es necesario mantener el Colegio por su trayectoria  educativa. 

Don Patricio Kuhn, agradece la participación de los actores a la citada reunión y atento a lo 
manifestado, hace presente que sin perder el sentido humanitario, es necesario enfrentar el déficit que 
existe y para ello se tomarán las medidas correspondientes, señalando que hay una baja que se ha venido 
presentado a través de los años de matricula y una subvención que no alcanza para los gastos generales.  
Por lo tanto, se reitera la necesidad de tomar  medidas como la desvinculación de funcionarios que se 
encuentren en edad de jubilar, de acuerdo a la Ley 20.501, en el caso de los docentes y, respecto a los 
Asistentes de la Educación, se encuentra la disposición para estudiar un incentivo al retiro. Respecto al 
cierre de establecimientos, éstos se analizarán con fundamentos y análisis de parte del DEM, quien 
presenta un informe de comportamiento financiero de los establecimientos educacionales, que se deja 
Acta.  

Los señores Concejales, agradecen la participación de cada uno de los actores y dan a conocer que el 
PADEM 2012, será votado en el Concejo del jueves 10 de noviembre 2011.  

Se propone: 
‐ Entregar más recursos al área educacional. 
‐ Cierre de establecimientos educacionales, ser analizados caso a caso. 
‐ Nuevas propuestas educativas de parte del DEM. 
El Concejal señor Patricio Lynch, aprueba propuesta que hizo llegar el Concejal señor Jorge Condeza y 

suma a esto, que la venta de activos tiene que ser aceptada y autorizada por el Ministerio de Educación y 
cuando se tenga la aprobación, los recursos deben ir en un  100% para educación. Asimismo, propone la 
creación de un Comité de Educación que se reúna cada 15 días y esté conformada por el señor Alcalde, 
Concejales, tres Directores representantes de las Unidades Educativas, Director DEM, dos Jefes de 
Departamentos del Servicio (DEM), dos Profesores Representantes y dos Representantes de los Asistentes 
de la Educación. 
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Transcurrida la reunión, la señora Presidenta de la Comisión, solicita dar curso a la votación de los 
puntos que se detallan a continuación: 

PRIMERA VOTACION: PRESUPUESTO MUNICIPAL. 
Solicita, se aumenten los recursos para la Educación Municipal de ochocientos millones a $M 1.600.000 

rebajando de las siguientes Cuentas y montos: 
400 millones de pesos de la Cuenta 21 
100 millones de pesos de la Cuenta 22 
300 millones de pesos de la Cuenta 24 

     40 millones de pesos de la Cuenta 24.01.005 Corporación SEMCO 
220 millones de la Cuenta 24.01.007 Asistencia Social 

     40 millones de la Cuenta 24.01.008 Premios y otros 
Votan afirmativamente: 
Concejal señor Álvaro Ortiz Vera Sí 
Concejal señor Patricio Lynch Gaete Sí 
Concejal señor Jorge Condeza Neuber Sí 
Concejal señora Alejandra Smith Becerra Sí 
SEGUNDA VOTACION: DESTINACIÓN DE RECURSOS. 
Los recursos de venta de activos de la Educación, deben destinarse el 100% en educación. 
El Concejal señor Lynch, deja en Acta que se debe contar con la autorización del Ministerio de 

Educación. 
Votan afirmativamente, respecto a la destinación de recursos, venta de activos. 
Concejal señor Álvaro Ortiz Vera Sí 
Concejal señor Patricio Lynch Gaete Sí 
Concejal señor Jorge Condeza Neuber Sí 
Concejal señora Alejandra Smith Becerra Sí 
Estos recursos deben  ser visados por el Concejo, para el apalear el déficit educacional, poner al día las 

deudas (Sistema Previsional, Coopeuch, Caja Los Andes, etc.) y no realizar más contrataciones en la 
Administración Central DEM y en caso que fuera necesario, debe ser justificado y analizado por el 
Concejo. 

TERCERA VOTACION: COMITÉ DE EDUCACIÓN. 
Comité asesor de educación, con el objetivo de mejorar la calidad de la educación y hacerla viable.  
 Votan por la creación de un Comité de Educación, afirmativamente: 
Concejal señor Álvaro Ortiz Vera Sí 
Concejal señor Patricio Lynch Gaete Sí 
Concejal señor Jorge Condeza Neuber Sí 
Concejal señora Alejandra Smith Becerra Sí 
CUARTA VOTACION: EVITAR EL CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS, COLEGIO BIO BIO Y 

OSCAR CASTRO ZÚÑIGA 
Votan afirmativamente.  
Concejal señor Álvaro Ortiz Vera Sí  
Concejal señor Patricio Lynch Gaete Sí 
Concejal señor Jorge Condeza Neuber Sí 
Concejal señora Alejandra Smith Becerra Sí  
El Concejal señor Ortiz, solicita estudiar con antecedentes caso Escuela República Argentina. 
Concejala señora Alejandra Smith, Se abstiene sobre situación de la Escuela República Argentina, ya 

que se requiere de más fundamentos. 
Finalizada la votación, don Hugo Baeza, solicita la palabra agradeciendo la participación de los actores 

aclarando que la Dirección de Educación, siempre ha estado dispuesta a entregar toda la información que 
se ha solicitado. En relación al PADEM, éste siempre ha estado en la plataforma de la página Web de la 
Dirección de Educación Municipal, para el conocimiento de la comunidad educativa señalando que el 
Colegio de Profesores,  no ha hecho llegar propuestas al respecto. 

La Presidenta de la Comisión de Educación y Concejala señora Alejandra Smith, pone término a esta 
Sesión, reiterando se incorpore en el PADEM la Educación Técnico Profesional y Colegios Bilingües. 

Señor Alcalde y señores Concejales, esa fue la Comisión de Educación. Además, antes de pasar a la 
votación del PADEM, hay dos puntos importantes pendientes. 

Sra. SMITH: Quiero hacer una consulta para aclarar la situación de la Tabla de hoy. Está la lectura de la 
Comisión de Educación, en donde efectivamente se vio el PADEM y después como otro punto viene la 
votación del PADEM, pero no sé, vamos a partir de esta lectura que acaba de hacer la señora Secretaria 
Municipal ¿Votar el PADEM? 

ALCALDE: No, el PADEM es el último punto de la Tabla de hoy. Estamos viendo las Comisiones, además 
vamos a ver algunos otros temas y el PADEM es el punto final, o sea el punto Nº 4 de la Tabla. 

Sra. SMITH: Procederíamos a votar lo que dice el Acta, entonces ahora.  
ALCALDE: Solamente eso. 
Sra. SMITH: Bien. 
Sr. RIQUELME: Primero que nada, yo quiero disculparme por no poder haber asistido a la Comisión de 

Educación y lo lamento mucho, porque la verdad es que yo creo que esas son las instancias después de 
haber tenido reiteradas reuniones largas y de trabajo con la gente del DEM, con el Cuerpo de Concejales y el 
Alcalde. Es lamentable para mí, no haber asistido a esa reunión tan fundamental en donde se llegó a estos 
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tipos de acuerdos, los cuales me parecen muy importantes, pero creo necesario que aquí hoy día, sea posible 
a mérito que no estuve presente señor Alcalde, señores Concejales y público presente, les pido disculpas por 
ello. Creo necesario y si es posible, que ustedes pudieran establecer antes de votar el Acta porque aquí hay 
propuestas, o sea el poder ingresar en estas propuestas una solicitud fundamentada con valores, números y 
con una disposición de parte de profesores con sus respectivos apoderados y alumnos de los colegios que 
voy a nombrar. La verdad, es que la propuesta es tan interesante y hay un compromiso tan importante de 
parte del profesorado que me parece bien y ojalá, haya una disposición de parte de este Concejo el poder 
incorporar esta propuesta al PADEM y lo digo porque hoy día vemos que hay mucha odiosidad quizás, puede 
que no sea la palabra correcta o mucha predisposición, a no querer entablar un diálogo y una comunicación 
con todas las entidades que se requiere. Por lo tanto, hoy día la propuesta que hace el profesorado del 
Colegio Martínez de Rozas en conjunto con la Escuela Argentina, porque son los dos colegios que se van a 
cerrar, me parece bastante interesante, ya que ellos tienen una propuesta clara que es financiable y podría 
significar no dejar fuera a niños con alto riesgo social, vulnerables que han sido desechados por muchos 
colegios de la Comuna de Concepción y también de otras Comunas. Hoy día estos dos colegios, 
principalmente el Liceo Martínez de Rozas acoge niños que tienen una problemática social inmensa, lo digo 
porque me tocó vivirlo en el Colegio Balmaceda y sé lo difícil que es para estos profesores, seguir haciendo 
clases en este colegio, pero veo la disposición que hay, de parte de ellos de querer colaborar con la 
educación Municipal, el querer prestar un servicio a una parte de la población que está desechada por todo el 
resto de la comunidad escolar, pero ellos tienen la predisposición de trabajar en conjunto, tanto el Liceo 
Martínez de Rozas como la Escuela Argentina y proponen una fusión, o sea proponen bajar los valores que 
hoy día tienen de gastos y que de alguna manera consideran ellos que están abultados. Por lo tanto, les 
quiero pedir que tengan a bien recoger la propuesta que hace esta gente que trabajó en conjunto y además, 
entendió que no solamente aquí se trata de querer enfrentarse con la autoridad, sino que presentar 
propuestas y es lo que estamos pidiendo, o sea propuestas que permitan ser viables y mejorar la educación 
municipal. Por lo tanto, le solicito señor Alcalde, incorporar esta solicitud y que de alguna manera este 
Concejo tenga a bien incorporar al PADEM la fusión de la Escuela Argentina al Liceo Martínez de Rozas. Yo 
creo que es una solicitud que se debe considerar, tiene fundamentos y además crea un ambiente en donde 
hay un compromiso de parte del profesorado a entregar, porque si hasta el momento ellos han entregado el 
120% y eso es lo que tienen que hacer, cuando tienen alumnos tan vulnerables y complicados como son los 
del Liceo Martínez de Rozas. Ellos están dispuestos, a entregar el 200% y mejorar la calidad de ese 
establecimiento e incorporar a más niños que sean desechados por otros colegios, recibirlos y atenderlos 
como corresponde, entonces le solicito señor Alcalde, tenga a bien acoger esta solicitud para así minimizar el 
costo que significa el tener que cerrar colegios. Muchas gracias. 

Sr. CONDEZA: Respecto al Acta….. 
ALCALDE: Por favor, le voy a rogar una vez más al público que guarde silencio porque si no podemos 

realizar la Sesión, ya sea por desorden o por interrupciones, les vamos a tener que pedir que abandonen la 
Sala. Así es que por favor, les ruego una vez más que guarden silencio. 

Sr. CONDEZA: Respecto al Acta de la Comisión de Educación, yo hice una intervención bastante extensa 
respecto a diferentes tópico, ya que entregué una propuesta por escrito hace varios días atrás y …. 

Sr. GONZÁLEZ: Alcalde, discúlpeme. Yo creo que la discusión es buena, pero hay personas que están 
amenazando a las mujeres que están presentes, entonces creo que hay tomar medidas de seguridad para 
que la gente que cívicamente está participando en este Concejo, tenga también la seguridad y la integridad de 
esas personas. 

ALCALDE: Les voy a pedir por última vez al público que guarde silencio, pero si tenemos nuevas 
interrupciones vamos a tener que desalojar la Sala. Así es que por favor les ruego, el público no tiene derecho 
a voz y voto en estas Sesiones, por lo tanto guarden la compostura y no interrumpan la Sesión, porque no va 
a quedar otra alternativa, se los pido por última vez. Muchas gracias. 

Sr. CONDEZA: Señor Alcalde, a mí me gustaría que con la misma energía que está solicitándole a la 
gente ahora mantener silencio y amenazándola con el desalojo, la tuviera en oportunidades en las cuales 
viene gente a insultarnos, producto que no estamos de acuerdo con las posiciones que maneja el Alcalde. 
Aquí en muchas ocasiones, hemos visto a pobladores insultando a la Concejala señora Alejandra Smith, al 
Concejal Patricio Lynch y también insultándome a mí, cuando no estamos de acuerdo con entregar recursos 
para las canastas familiares y para todo ese tipo de cosas. Así es que yo le pediría, si usted va a ser tan 
enérgico ahora, lo sea como una costumbre porque así como…. 

ALCALDE: ¿Me está hablando a mí? 
Sr. CONDEZA: No conozco a otro Alcalde… 
ALCALDE: Claro, como está mirando a otro lado. 
Sr. CONDEZA: Bien, yo no soy capaz de hacer dos cosas a la vez. Entonces, yo le pediría que fuera muy 

enérgico cuando tiene que defender al resto de los Concejales. Respecto al Acta…… 
ALCALDE: ¿Terminó la intervención, Concejal? 
Sra. SMITH: Alcalde, yo quiero complementar lo que está pasando hoy día acá y efectivamente, creo que 

el ser enérgico, un Alcalde tiene que ser para todos y no para un sector o un grupo que lo apoya. Hemos visto 
muchas veces, las amenazas que hemos sufrido acá ya sean verbales y de otro tipo que son mucho más 
fuertes, los Concejales que a veces discrepamos con la autoridad y estamos en democracia y por lo tanto, es 
válido poder discrepar. A mí me llama la atención hoy día, además quiero representarlo fuertemente en mi 
rechazo, que aquí en esta Municipalidad hoy día estén fuerzas especiales de Carabineros, aquí no vienen 
delincuentes, además, hay niños que están afuera que no se les ha permitido entrar y ellos están defendiendo 
el cierre de sus colegios. Por lo tanto, yo creo que la democracia Alcalde, tiene que ser practicada de verdad, 
pero no me parece que los niños menores y que no van a hacer ningún daño no se les permita entrar, esta 
Municipalidad no es suya es de toda la ciudad de Concepción. Solamente eso. 
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ALCALDE: Me parece muy bueno que quede en el Acta, que estamos en democracia y que todos 
respetamos a los demás. He explicado Concejala, no sé si usted no lo escuchó, que hay una capacidad 
máxima que está determinada por un organismo denominado Seguridad Ciudadana, en cada una de las 
instalaciones que tiene la Municipalidad, pero si excedimos a esa capacidad estamos poniendo en riesgo a las 
personas. Nosotros sabemos cuando hay emergencias, estas situaciones se tornan críticas y por lo tanto, 
tenemos la capacidad máxima copada de este local y esa es la razón por la cual no hay mayores ingresos, 
entonces no sé si usted tiene alguna otra idea técnica de lo que esto significa, pero hay una seguridad de por 
medio de las personas y hay que resguardarlas y esa es responsabilidad de la autoridad. 

Sra. SMITH: Alcalde, quiero complementar. Aquí en este Salón, yo le quiero recordar que el 17 de febrero 
del 2011, había capacidad al doble de lo que están hoy día presentes y por lo tanto, la capacidad está cuando 
usted quiere y no cuando usted no le conviene, como es en el caso de hoy día. Yo creo que la educación es 
un tema recurrente, es un tema en este minuto de contingencia y si usted no permite que los actores estén 
presentes acá y venga a escuchar, entonces usted no está actuando en forma democrática. 

ALCALDE: Tenemos que seguir avanzando y les ruego que por favor, mantengamos el orden y podamos 
seguir con la Sesión.  

Sr. LYNCH: Alcalde, la verdad es que lamento que el Concejal Jorge Condeza no hubiera podido continuar 
hablando y entiendo, al ser interrumpido con cierta violencia él haya dejado de hablar, pero verdaderamente lo 
siento, porque el Concejal Condeza, siempre nos entrega antecedentes que ayudan a validar decisiones, así 
es que yo sugeriría que después se le pudiera dar a él la palabra, en un ambiente de mayor serenidad. Ahora, 
respecto de la propia discusión del Acta y es el tema que nos convoca, creo que el Acta tuvo dos realidades 
que abordó. Una realidad, la pedagógica: ¿Cómo agregar valor a la educación que nosotros entregamos? Y 
desde este punto de vista, en esta Acta los distintos participantes que allí participaron en esta reunión, tanto 
del Colegio de Profesores como los propios Concejales y además, las propias Agrupaciones de coayudantes 
de la educación como las Asociaciones AFUPAC y la AFI. Hicieron presentaciones que realmente permiten 
por una parte, ideas que permiten agregar valor a nuestra educación para que sea verdaderamente de mayor 
calidad y dentro de eso se habló por ejemplo, el aprovechar la infraestructura de estos nuevos 
establecimientos que son un orgullo para Concepción como son los Liceos Experimental y el España u otros, 
pero particularmente eso señor Alcalde, porque han recibido grandes recursos del Estado para presentar la 
estructura que hoy día tienen y esos colegios perfectamente se dijo, que podíamos presentar modelos 
pedagógicos y proyectos pedagógicos que incorporaran la enseñanza bilingüe, desde el inicio de la 
escolaridad de nuestros niños para poder presentar una oferta educacional atractiva, además dentro de eso 
se habló, idea que recogió el Concejal Escequiel Riquelme, se habló y también se acordó pedir antecedentes 
a los Directivos del Liceo Juan Martínez de Rozas. Esos antecedentes llegaron en el día de ayer, lo cuales 
vienen valorizados, fundados y yo encuentro que le dan la razón para una idea de hacer un colegio bilingüe o 
un colegio fusionado con la Escuela República Argentina. Por lo tanto, yo creo que es una idea que debiera 
ser discutida y desde luego la acepto, porque estudié los antecedentes que se entregaron en el escrito, 
entiendo que la Jefe de la Unidad Técnica Pedagógica del Establecimiento, a quien le agradezco la prontitud 
por haber entregado ese informe en el día de ayer. Desde el punto de vista de otras alternativas que allí 
también se entregaron, yo creo que hay que estudiarlas como ser la incorporación de enseñanza tecnológica 
a nuestros estudiantes, pero no puedo decir en forma inmediata sí estoy de acuerdo porque creo que hay que 
estudiarlo y pienso que es la dirección correcta, eso es lo serio aportar antecedentes y tomar las decisiones 
que nos lleven por la dirección correcta, para aprovechar nuestros recursos humanos que son de alta calidad, 
no despedirlos y esa es la dirección correcta para poder así mantener nuestra oferta educativa pero no 
reducirla, por lo tanto esa es la dirección correcta desde el punto pedagógico. Ahora, desde el punto de vista 
financiero que es otra dimensión del proyecto educativo que nos entregó la Dirección de Educación Municipal, 
allí nosotros pensamos que lo que se plantea desde el punto de vista de los recursos es insuficiente, pero 
como se plantea que los recursos que tiene es insuficiente, ellos señalan el cierre de escuelas y nosotros no 
estamos de acuerdo con eso, al contrario, decimos si lo que falta son recursos y hay que buscar esos 
recursos. Es  por eso que el Concejal Condeza, propuso sumar a los ochocientos millones de pesos que ya 
entrega o propone la Municipalidad entregar, ochocientos más lo cual da mil seiscientos millones de pesos, 
para partir este año con los recursos que tenemos, además están disponibles y no significa ningún mayor 
sacrificio para la propia Municipalidad de Concepción, puesto que muchas de estas cuentas o sea ya este 
año, han habido reducción y transferencias de esas cuentas a otras. Por lo tanto, es perfectamente posible y 
no significa mayores recursos simplemente significa tomar la dirección adecuada, pero la dirección adecuada 
es que la Municipio declare que para la ciudad de Concepción la educación pública es prioridad y en 
consecuencia, si la Municipalidad declara que es prioridad, tiene que traducir esa declaración en recursos y 
esos mayores recursos son los ochocientos millones que propuso el Concejal Jorge Condeza y además, todos 
los Concejales que asistimos a la reunión aprobamos. En consecuencia, yo estoy de acuerdo lo que planteó el 
Concejal Escequiel Riquelme y para resumir, creo que no hay que cerrar el colegio Martínez de Rozas en 
vista de los antecedentes y además, creo que hay que fusionarlo con la escuela. En segundo lugar, creo que 
no hay que cerrar ninguna escuela y en tercer lugar, creo que este Municipio tiene que hacer justicia a la 
priorización que hace la educación pública y destinar estos ochocientos millones de pesos más, para 
completar la suma de mil seiscientos millones, para pagar las deudas que se tienen que no son causadas por 
los profesores sino que por una mala gestión reiterada de este Municipio. 

ALCALDE: Gracias Concejal. Antes de seguir dando la palabra quiero referirme a lo último que ha 
planteado el Concejal Lynch, respecto a esta destinación de nuevos recursos para ser traspasados a nuestra 
Dirección de Educación, eso es materia de nuestro presupuesto pero lo vamos a discutir en su momento y 
debe ser propuesto por el Alcalde. Yo precisamente, pienso y si no analizamos bien los números podemos 
cometer el error de solamente trasladar el problema de Dirección, de un lado hacia otro o sea desde la 
Educación Municipal hacia la Municipalidad misma. Sin perjuicio, que podamos votar este tema hoy día y 
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todos estos puntos, ya que con la mayoría de los cuales estoy de acuerdo, pero este punto en específico creo 
que tiene que ser analizado en el mérito de la legalidad que tiene, porque la parte presupuestaria se discute 
en su momento pero esto puede ser una proposición. Eso, es lo que tengo respecto a la Comisión de 
Educación. 

Sr. GONZÁLEZ: Respecto a lo que uno ha podido percibir, es que esta Acta está incompleta y es por eso 
que hay una secretaria y una Presidenta para poder buscar siempre a una transcripción fidedigna, porque 
muchas veces no se puede abocar todo de lo que se habla en tan pocas páginas, por lo tanto yo creo que hay 
que tener una cierta idea de comprensión y hay muchos Concejales han planteado lo que en esa reunión se 
realizó. Pero lo que me extraña de esta Acta Alcalde, es que junto con estar los Concejales, los Directores del 
DEM y diferentes agrupaciones vinculadas con la educación, pero no hay ninguna representación de los 
alumnos y si son los alumnos los que ven beneficiados y además, son los que a veces también se ven 
perjudicados, pero ellos no están representados y además, los alumnos se consideran porque saben lo que 
pasa dentro de la sala de clases, ya que los padres están en la casa, solamente ellos van a las reuniones 
pero los alumnos están en las salas de clases. Yo estudié en liceo público, tuve la experiencia de tener 
profesores buenos y también profesores malos porque se pasaban más tiempo en otras cosas y no en la sala 
de clases, por lo tanto en las horas libres que teníamos aprendí a jugar fútbol, porque hubo profesores que no 
estaban pero sí hubieron profesores que realmente eran maestros y muchas veces, uno aspiraba a que ese 
profesor hiciera las clases porque realmente aprendíamos. Y por lo tanto, creo que hay que considerar a los 
alumnos porque ¿Cuál es el miedo que los alumnos estén aquí involucrados y puedan hablar? Hoy día los 
alumnos realmente han levantado la voz y han puesto el tema de la educación, pero los alumnos pudieron 
estar acá en estos momentos de trabajo y no estuvieron, pero como no estuvieron yo tengo una nota de 
algunas agrupaciones de alumnos que me solicitaron realizar y me señalaron que sería bueno considerar, o 
sea considerarlas a futuro dentro del DEM. Por ejemplo, darles mayor participación a los centros de alumnos 
en el tema de la conciliación de profesores dentro del curso, o sea cuando hay cursos buenos ellos puedan 
tener la prioridad de poder exigirles a su comité directivo junto a una comisión que ellos dicen que habría que 
organizar, poder postular a profesores que son buenos pero también así, poder tener la oportunidad de decir y 
evaluar a los que son malos o sea, los que realmente no se ven, ellos que aprenden y que realmente existe 
una real vocación o como yo lo apliqué en un momento, porque hay profesores que se ausentan mucho más 
tiempo de lo que hacen clases. Por lo tanto, creo que ideas como estas en que los propios alumnos piden, yo 
creo que también deben ser consideradas, no solamente escuchar a algunos, sino también escuchar a 
quienes son beneficiados y a quienes están más de una jornada completa en la sala de clases, entonces creo 
que ellos deben ser escuchados y atendidos. Por lo tanto Alcalde, yo no sé si en este momento podemos 
ingresar esta idea ya que está muy poco elaborada, pero sí considerarla para un próximo año y los alumnos 
tengan también incidencia en qué profesor les pueda enseñar bien y además, consideren los que no les dan 
una buena enseñanza y no pierdan el tiempo, pero de alguna forma estos puedan ser removidos. Yo creo que 
es una muy buena idea, porque si queremos escuchar a todos o sea si queremos hacer participar a todos, 
también hay que considerar todas las ideas y por lo tanto, Alcalde esa es mi opinión que quiero traer de parte 
de un grupo de alumnos que me presentaron su inquietud hace unos días atrás. 

Sr. ORTIZ: Alcalde, la decisión que ya tengo tomada en la votación del PADEM es una decisión, estimados 
colegas y Alcalde…. 

ALCALDE: Concejal Ortiz disculpe que lo interrumpa, el PADEM lo vamos a votar a continuación y si no 
nos abocamos a lo que estamos haciendo aquí, no nos va a alcanzar el tiempo. 

Sr. ORTIZ: Por favor. Por lo tanto, lo que hoy día estamos abordando en este Concejo es una situación 
que hace ya mucho tiempo, muchas personas empezamos a decir y lo primero que se nos planteó que era 
política barata. Acá hemos llegado, a un punto de no retorno de la educación municipal en Concepción y si 
bien es cierto, es un problema generalizado en nuestro país y en nuestra Comuna ya tocó piso, porque 
estamos en una situación y en una encrucijada donde este momento nueve personas, ocho Concejales y un 
Alcalde, tenemos que decidir el cierre o no de establecimientos, tenemos que decidir si personas quedan sin 
trabajo y tenemos que decidir qué es lo que vamos a empezar a hacer ahora, cuando hace años lo podríamos 
haber realizado. Yo no vengo ni para los aplausos ni mucho menos para las pifias, vengo en mi condición de 
Concejal de la Comuna, hijo de profesores, pero también de alumno de una de las escuelas que precisamente 
hoy se quieren cerrar. Aquí, durante ya cerca de doce años está claro que la prioridad no es educación y que 
quizás rendía más gastar trescientos o cuatrocientos millones de pesos, comprando canastas que invertir 
trescientos o cuatrocientos millones para mejorar nuestra educación y digo invertir, porque nunca va a ser un 
gasto, por favor quiero sintetizar lo que quiero plantear. La entrega de información respecto a la situación 
financiera de nuestro Municipio, recién se transparentó y se hizo sincera hace dos meses atrás porque se 
empezó a ver como podíamos salvar esta situación que para muchos es insostenible. Además quiero señalar 
con una franqueza tremenda, porque este mismo Concejo va a tener que ver en noviembre del 2012, el 
PADEM del año 2013, pero si hoy se estaba proponiendo en un inicio el cierre y fusión de seis 
establecimientos, el otro año vamos a tener sobre nuestros criterios un nuevo listado de establecimientos en 
esa calidad y en esa misma condición, pero cuando se abordó el tema en la Comisión de Educación y tal 
como está expresado acá, principalmente con lo relacionado al cierre de establecimientos digo y aquí sale 
textualmente, el Concejal Ortiz solicita estudiar con antecedentes el caso de la Escuela República Argentina. 
En el PADEM enviado anoche a última hora y que es final, sólo se saca el Colegio Bío Bío y el Óscar Castro 
Zúñiga manteniendo a la Escuela República Argentina en la misma condición, acá no se tiene por qué cerrar 
ningún establecimiento y este Municipio no ha hecho la apuesta por defender la educación pública, o sea  la 
educación pública en la cual me eduqué y donde millones de chilenos y chilenas lo han hecho, debemos 
hacer nuestro el llamado aumento de la subvención y modificar que este pago, sea por asistencia pero no por 
matrícula y cuando se habla que existen cursos con veinte o treinta alumnos, muchos lo ven como una 
situación crítica ese es el ideal que un profesor debe tener en el aula, no cuarenta o cuarenta y cinco. Que 
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como Municipio de Concepción, no tenemos ninguna oferta, no tenemos nada atractivo que ofrecer a nuestros 
padres y apoderados y obviamente a nuestros alumnos, no nos especializamos como una Comuna donde el 
enseñar diversos idiomas sea una prioridad, en donde destacar y no esperar solamente los resultados del 
SIMCE o de la PSU, de aquellos alumnos que postulan a la educación superior sino que seamos capaces por 
ejemplo, de potenciar las aptitudes deportivas de nuestros alumnos y no lo hacemos… 

ALCALDE: Gracias Concejal, estamos en tiempo Concejal Ortiz. 
Sr. ORTIZ: Por otra parte cerrando establecimientos, escuelas y lo único que estamos priorizando es que 

una o dos cuadras más allá de esa escuela que se cierra, estén un particular subvencionado lucrando con la 
educación de nuestros hijos.  No es…. 

ALCALDE: Concejal, está en su tiempo. 
Sr. ORTIZ: Alcalde, no es llegar y cerrar ni juntar personas, porque acá hay historias distintas, costumbres 

distintas, métodos de enseñanza diferentes y colegios por ejemplo, que han sido elegidos por los padres y 
apoderados porque son cercanos a sus casas, a sus trabajos y por lo tanto, se ahorran la plata de su 
locomoción para llevar a los niños al colegio. 

ALCALDE: Muchas gracias Concejal. 
Sr. ORTIZ: Por lo tanto, en lo referente a lo que está aquí en el Acta, mantengo lo que aquí se plantea y si 

en esto significa que vamos a tener que realizar el esfuerzo de restar platas en diversos ítems, vamos a tener 
que realizarlo porque la educación es algo a mediano o largo plazo. 

ALCALDE: Muchas Concejal por su intervención, muchas gracias. Concejala señora Smith, le ruego que 
sea breve porque tenemos todavía temas en la Tabla. 

Sra. SMITH: Alcalde, estamos discutiendo el Acta de la Comisión de Educación y después viene el 
PADEM y creo que va a ser relativamente rápido quizás, dada la discusión que estamos dando ahora. Nos 
queda una hora de Concejo, por lo tanto creo que … 

ALCALDE: Hay otros temas entre medio. 
Sra. SMITH: Sí, pero sé cuál es el tema y creo que eso va a pasar rápido porque también es de la 

educación. Quiero plantear un tema, pero no lo quiero dejar pasar y es el cuestionamiento que está haciendo 
el Concejal González, respecto al Acta de la Comisión de Educación y por varias razones. Primero, está 
resumido íntegramente lo que se trató en la reunión o Comisión de Educación, el día martes que duró más de 
tres horas y vienen las propuestas anexadas pero si el estuviera el tiempo de leerlas, yo creo que no habría 
cuestionamiento y por otro lado, cuando yo cuestiono es porque estoy presente. El día lunes, hubo una 
reunión de trabajo citada por el Alcalde para ver el tema del PADEM, el día martes hubo Comisión de 
Educación para tratar también el tema del PADEM, con los actores que son los docentes, los profesores, hay 
una representante del Centro General de Padres y se tomó una por el tema que ellos están planteando, que 
es la Presidenta del Centro General de Padres del Colegio Bío Bío, en representación de los otros seis 
establecimientos planteados por el DEM como cierre o fusión. Por lo tanto, hubo participación que nunca 
había habido Concejal y usted lo sabe, porque el PADEM años atrás, ya que usted ya lleva dos o tres 
períodos no lo tengo claro, yo creo que es primera vez que un PADEM se discute como debe ser con los 
actores involucrados y por lo tanto, yo creo que cuando uno no está, no hay que cuestionar, porque además ni 
siquiera dio excusa ninguno de esos dos días. Y Alcalde, quiero plantear un tema que hizo llegar la Jefa de 
UTP del Liceo Juan Martínez de Rozas, que ya lo planteó el Concejal Riquelme, pero esto fue planteado por 
la misma gente, hay un listado de firmas acá respecto al cierre del Liceo Juan Martínez de Rozas y quiero que 
esto forme parte del Acta, se lo voy a dejar para que sea integrado al Acta de hoy día. Además, quiero leer y 
voy a resumir brevemente un par de cosas, no voy a quitar mucho tiempo. En ella, dice que en el PADEM se 
sugiere cerrar este liceo, pero ni siquiera dice fusionar, esto no fue conocido por ellos ni trabajado y se 
enteraron por la prensa, por lo tanto queda de manifiesto que aquí el cierre o la fusión de los establecimientos 
que está proponiendo el Alcalde a través del DEM, no fue ni conversado ni trabajado con la comunidad 
educativa y por supuesto tampoco con los Directores. Ellos lo plantean acá, o sea dentro de la nota que me 
hicieron llegar, señalan que lograron una cantidad no despreciable de ciento ochenta alumnos en el Programa 
Salvemos el Año Escolar y además, analizan el estudio realizado por la UdC respecto a los Directores de las 
Comunas donde se señala ahí que el 84% de los Directores encuestados, no maneja el presupuesto de su 
colegio. En el punto 2, se señala que el 25% de los Directores creen que la matrícula se ha mantenido en los 
últimos años en la educación municipal, el 88% creen que se ha realizado una buena gestión o muy buena al 
interior de la unidad educativa. Es increíble el nivel de desinformación que reflejan estos líderes de la 
educación y la falta de compromiso con la educación y no reconocer sus errores. Además, el estudio señala 
que la red municipal requiere directivos que apoyan la labor educativa y no que la entorpezcan, por lo tanto 
dentro de lo que ellos plantean, también está lo que el PADEM señala como causal para el cierre, la falta de 
financiamiento en este Liceo y aducen algunas causas acá, que en el Liceo existen profesores contratados 
por treinta horas y en condiciones normales no sirven más de quince. ¿Por qué no será solicitado que sirvan 
las restantes en otra Unidad Educativa? Este Liceo, además tiene dos secretarias ¿Para qué? Basta con una 
por la población de estudiantes que tenemos. Hay una serie de consideraciones y quiero entregar esta nota 
Alcalde, para que forme parte del Acta y aquí evidencia en este establecimiento, la falta de liderazgo de 
algunos Directores de Establecimientos que usted conoce muy bien, hay situaciones muy graves Alcalde, 
respecto a algunos Directores de Establecimientos Municipales y creo que aquí, la participación no fue el eje 
de la discusión de este PADEM y pienso que es por eso que estamos en este debate hoy día, yo creo que es 
importante escuchar a los actores. Yo le quiero solicitar algo, que depende exclusivamente de usted y creo 
que ya se ha dado en otras oportunidades, donde usted ha dado la palabra a las personas que asisten al 
Concejo Municipal. Están presentes los representantes de los Colegios de Profesores, los Paradocentes, la 
Asistente de Educación, la representante de los Directores de Establecimientos Municipales y quiero solicitarle 
en algún minuto, antes que termine este Concejo por supuesto que usted le de la palabra a la señora Patricia 
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García, que es la Presidenta Regonal del Colegio de Profesores y se lo pido Alcalde, porque esa es facultad 
suya no es no mía, pero creo que sería conveniente y democrático de poder escucharla también a ella. 

GONZÁLEZ: No sé Concejala, yo no le puedo pedir que me crea, pero por lo menos que me entienda lo 
que digo, y lo que pasa es que no me entendió lo que yo dije. Acá, en el público dijeron que el Acta no 
representaba lo que se dijo, pero no lo dije yo, a lo que yo quise responder y por eso cuando esté lista el Acta, 
la revisamos. Pero ahí, lo único que cuestioné fue el hecho de que se pudo haber invitado a los alumnos, 
porque también hay una agrupación de alumnos secundarios que existe en nuestra Comuna y ellos no fueron 
considerados. Por lo tanto, estamos hablando del PADEM pero en otra oportunidad hemos hablado otros 
temas, pero no este tema que a ellos les afecta directamente, por lo tanto que usted me venga a reprimir que 
dije tal y tal cosa, yo creo que leamos el Acta y usted se va a dar cuenta que no fue…. 

Sra. SMITH: En años anteriores Concejal ¿Usted invitó a los estudiantes a debatir el PADEM? 
Sr. GONZÁLEZ: Pero Concejala, me puede dejar terminar por favor. Ya que hablamos de democracia y 

tolerancia, por favor. 
Sra. SMITH: Practíquela. 
Sr. GONZÁLEZ: De el ejemplo ya que usted es mayor que yo, déme el ejemplo para aprender de usted. 
ALCALDE: Bien, muchas gracias Concejales por sus intervenciones. Vamos a someter a votación los 

puntos del Acta de la Comisión de Educación. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Muy bien, Alcalde. La primera votación que se propone en el Acta de la 

Comisión, ateniéndonos a la Ley Nº 18.695, fue una recomendación que hacen los señores Concejales de 
aumento a los recursos para la educación Municipal de ochocientos millones de pesos a mil seiscientos 
millones de pesos. 

Sr. ORTIZ: A favor. 
Sr. GODOY: Yo en esta ocasión, analizando el presupuesto que nosotros tenemos hay un compromiso. 

Cuando se aprobó el presupuesto municipal para el año, en realidad estaban todos los recursos y los 
Concejales que aprobaron esto el año pasado, tienen en consideración que existen recursos y no creo que 
hayan aprobado recursos demás en la Municipalidad, como para ahora redestinarlo a otra función que sería el 
DEM. Entonces, yo lo único que quiero señalar es que en caso como hay un compromiso que se puede 
reestudiar que lo puede hacer el Alcalde, o sea realizar un cambio, si es necesario. Yo en este caso, no voy a 
aprobar esto sino que hay que reestudiar la situación, para ver si se puede cambiar porque estos ochocientos 
millones de pesos, porque he estudiado estas cantidades que propuso el Concejal Condeza, entonces es muy 
complicado en estos momentos porque quedan dos meses de funcionamiento y eso significaría quizás parar 
la Municipalidad…. 

Sr. ORTIZ: No, es para el próximo año para el 2012. 
Sr. GODOY: Sí, el próximo año. Entonces, no apruebo. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Concejal señor Godoy, entonces rechaza. 
Sr. RIQUELME: Rechazo. 
Sr. GONZÁLEZ: De igual forma, la rechazo ya que todavía no hemos visto el tema del presupuesto 

municipal y por lo tanto, no comprometo gastos. 
Sr. PAULSEN: Esta materia se va a tratar en la elaboración del presupuesto municipal, así es que por 

ahora obviamente no corresponde. Rechazo. 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
Sra. SMITH: Apruebo. 
Sr. CONDEZA: El año pasado para poder rechazar el presupuesto municipal, citamos a una Sesión 

Extraordinaria de Concejo y en esa Sesión se pretendía conversar, aprobar, rechazar tres temas y son el 
presupuesto municipal, la política de horas extras del Municipio y la contratación de marcadores biométricos. 
Al inicio de esa Sesión, el Asesor Jurídico por intermedio del Secretario Municipal o Secretaria Municipal de la 
época, entregó una nota indicando que era ilegal que el Concejo se pronunciara respecto a estos temas, 
nosotros dimos fe de eso y efectivamente dijimos vamos a posponer esta decisión para más adelante. La 
verdad que yo en esa época, llevaba solamente cinco meses en el Municipio pero aún así, tomé esa Sesión y 
se la mandé a la Contraloría General de la República y a la Contraloría Regional, en un dictamen que 
efectivamente debe conocer el Alcalde y sus Asesores, determinó que el Concejo una vez entregado el 
presupuesto municipal por parte del Alcalde, es soberano para pronunciarse cuando quiera respecto al 
presupuesto porque puede bajar partidas y modificarlo como quiera, ese es el dictamen y no lo tengo aquí, no 
me sé el número de memoria pero puedo enviarles copia para refrescar la memoria. El Concejo Municipal, es 
soberano para determinar, una vez que el Alcalde ha entregado el presupuesto y aquí hay otro tema. Aquí 
está ahora, el compromiso que tenemos con el tema de educación, yo lo he planteado y estoy de acuerdo con 
vender activos, estoy de acuerdo con fusionar colegios y no voy a esconder esa posición, pero creo y se lo 
voy a plantear derechamente, creo que el PADEM se quedó corto en lo que hay que hacer porque aquí hay 
que tomar medidas mucho más drásticas en el lado financiero, no así en el lado educacional porque hay que 
ofrecer alternativas mucho mejores, pero la verdad es que ahora estamos viendo el compromiso que hay aquí. 
¿Cuáles son las cuentas que yo toqué ahí? Por ejemplo, toqué cuentas de sueldos y salarios del Municipio 
que hace dos meses atrás se nos informó, que estaban sobre estimadas ¿En cuánto? En ochocientos o 
novecientos millones de pesos, bien. Toqué cuentas de la cuenta general de gastos generales que tiene diez 
mil millones de pesos y yo le saqué cien, o sea no podemos hacer ahorro de cien millones de pesos en diez 
mil y toqué una cuenta que es bien particular, que son esas cuentas donde se compran las canastas 
familiares, las ayudas sociales, etc. El año 2010, en esa cuenta específica que toqué, se gastaron menos de 
cien millones de pesos y en el año 2011, se van a gastar doscientos millones de pesos y para el 2012 se 
presenta un presupuesto de cuatrocientos cincuenta y cinco millones de pesos, entonces viendo lo que ha 
habido de estadística, yo digo saquémosle un poco para aumentar al doble el aporte que hacemos aquí y aquí 
está el resultado. El problema, es que la gente se confunde con esto porque cree que nosotros estamos de 
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acuerdo en todo, o sea cuando aprobamos un presupuesto piensan que nosotros no revisamos nada y que 
estamos de acuerdo absolutamente en todo, pero yo le voy a decir que uno no hace cuestión sobre ciertos 
aspectos única y exclusivamente para no entorpecer más la función, yo sé que ya es complicada. Pero no 
estoy de acuerdo por ejemplo, en comprar quince millones de pastillas para el 18 de Septiembre, no estoy de 
acuerdo en eso y  cada 18 de Septiembre, se compran quince millones de pastillas, es que los niños lo 
merecen, yo sé que los niños merecen una pastilla, un chocolito o lo que sea, pero hay prioridades. Yo no 
estoy de acuerdo en que se haya gastado un millón cuatrocientos mil pesos, en una asesoría de imagen para 
las candidatas a reina del Carnaval, está en el sistema público y ustedes lo pueden verificar, hay una 
propuesta de gastar esos dineros, entonces aquí hay que pensar en las prioridades y aquí no se está dando 
cuenta esta prioridad. Los datos que se han puesto están analizados, no son antojadizos y tampoco estoy de 
acuerdo en que este año nuevamente se aumente el presupuesto de las horas extras del Municipio, por 
secretaría no porque el Concejo lo haya aprobado, de hecho nosotros cuando rechazamos ese presupuesto 
dijimos que el ítem debía bajar en un 80%, porque hay otras prioridades. Así es que, yo lamento que 
lleguemos a este estado de la discusión y que durante el año no se hayan realmente conversado estos temas, 
pero el punto es como solucionamos ahora esto y es más recursos e insisto más recursos del Municipio, un 
aporte que van a tener que hacer. 

ALCALDE: Gracias, Concejal. 
Sr. CONDEZA: Yo le pediría Alcalde, este es un tema relevante y esta Sesión no debería tener hora de 

término, aquí deberíamos poder discutir todos los temas y si estamos hasta las 17.00 horas, deberíamos 
estar. Gracias. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Entonces, su voto Concejal señor Condeza. 
Sr. CONDEZA: Apruebo. 
SR. ALCALDE: Yo lo rechazo, por no corresponder. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se rechaza el aumento al Presupuesto de Gastos de esta 

Municipalidad para la Dirección de Educación Municipal, por la suma de ochocientos millones de 
pesos a mil seiscientos millones de pesos, con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio Kuhn 
Artigues y los Concejales señores Manuel Godoy, Escequiel Riquelme, Fernando González, Christian 
Paulsen y votan a favor los Concejales señores Álvaro Ortiz, Alejandra Smith, Patricio Lynch y Jorge 
Condeza. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Pasamos a la segunda votación, destinación de recursos. 
Sr. ORTIZ: Mantengo mi votación, a favor.  
Sr. GODOY: Apruebo. 
Sr. RIQUELME: Yo veo aquí una contradicción. Primero, votan la no venta de activos y luego votan 

destinar el 100% de la venta de los activos a educación, hay una contradicción y está claramente…. Me 
permiten, yo no interrumpí a ninguno de ustedes mientras hablaban y si quieren aclarar algo en que yo esté 
equivocado háganlo en su tiempo, por favor. Yo no interrumpo a nadie cuando están hablando, a nadie. 
Además, voy a aprovechar de señalar que no estoy de acuerdo con que se les quite un poco de diversión a 
los más pobres de esta Comuna, en donde ellos organizan y realizan actividades que les permite crecer como 
persona y no solamente tenga que ver con el gasto de dinero como lo plantea el Concejal Condeza, sino que 
eliminemos entonces todos esos cargos extras que tenemos los Concejales, en donde gastamos más plata ya 
sea, en viáticos, viajes, las comidas y castiguémonos nosotros mismos, pero no castiguemos a los más 
pobres, como digo he visto durante esta Sesión un montón de contradicciones. Se vota a favor en términos 
generales la venta de activos, son políticas y son decisiones que yo tomé y lo he dicho públicamente, pero si 
nosotros vamos a hacer un aporte para esta comunidad escolar hagámoslo de manera seria. Hoy día, la clase 
política está muy desgastada y muy mal evaluada, porque nos hemos dedicado a denostarnos entre nosotros, 
a tratarnos mal, a desprestigiarnos y hoy día caballeros, señora, entiendan que somos los peores evaluados 
en las instituciones públicas, la clase política no da para más por este tipo de show y por este doble estándar. 
Yo he estado en reuniones, en donde han estado de acuerdo con la venta de estos activos que se está 
planteando y hoy día porque hay dirigentes, están los colegios, están las autoridades y porque hay prensa se 
dan una vuelta carnero y además, quiero señalar de manera transparente y honesta que de verdad si 
queremos engrandecer la política, este tipo de actos tiene que terminar. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Concejal señor Riquelme ¿Su votación? 
Sr. RIQUELME: Yo, apoyo. 
Sr. GONZÁLEZ: Para ser consecuente también voto a favor de esto, ya que vamos a vender activos como 

es el Liceo Balmaceda, esto también habría que aprobarlo. Además, Alcalde quiero aclarar un tema porque 
muchas veces se dicen cosas y entrar a la confusión de la gente, para que cortemos lo de las canastas 
familiares y compararlo con el año del terremoto, porque recién se dijo algo que no es real sobre el gasto que 
se hizo en canastas familiares y para que la gente entienda que ese año fue un año de emergencia. El gasto 
del Municipio en ayuda social fue bajo, porque el Gobierno entregó fondos de emergencias y no porque el 
Municipio quiso ahorrar, por lo tanto ese año hay que considerarlo bajo ya que muchas veces se habla pero 
no se cuenta la historia completa….. Si usted es profesora, por favor le pido que también demuestre que es 
profesora, que tiene educación y sabe escuchar, por favor le pido eso pero a mí me gusta aclarar las cosas y 
no estoy ofendido, porque recién se mencionó el tema de las canastas familiares 2010 y fue porque ese año 
ocurrió el terremoto y se gastó esa plata con plata del Estado por Emergencia, para que no se confundan y lo 
vayan a cargar el tema de las canastas familiares, porque realmente es como el chiste fome que a cada rato 
se saca, por favor. Yo apruebo esto, en el sentido de que como aprobamos la venta de un activo, también hay 
que aprobar esta propuesta. 

Sr. PAULSEN: Entiendo que estamos hablando de activos que forman parte del patrimonio educacional y 
si es así, indudablemente que estoy de acuerdo en que ese valor sea traspasado a la actividad de la 
educación, no creo que estemos hablando de otro tipo de activos que pudieren en definitiva, venderse o 
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enajenarse para ser más exacto. Ahora, quiero señalar que el presupuesto de la Municipalidad abarca todos 
los sectores, pero el sector educacional es uno y hay muchos otros, el mundo vecinal es enormemente mayor 
en número de gente y las necesidades probablemente son mayores, razón por la cual el presupuesto cuando 
entremos a fondo en el tema hay que analizarlo con mucho detalle, para no perjudicar a la gente más 
vulnerable que no está en el ámbito de la educación en lo dice relación con lo que estamos discutiendo, está 
en las poblaciones y es allí donde también tenemos que tener una muy delicada preocupación, pero eso es 
otra materia. En definitiva, yo apruebo los activos que están afectados en este momento en el ámbito 
educacional pero no otros activos que pudieran en definitiva, ir a beneficiar al presupuesto municipal en otros 
puntos. 

Sr. LYNCH: Respecto a lo que señaló el Concejal Riquelme, yo en la Sesión anterior señalé que la venta 
de estos activos, tenían que contar con la autorización del Ministerio de Educación y está en Acta, yo ruego 
que se lean las Actas. En esta misma Acta de la Comisión de Educación y la voy a leer muy breve, dice “los 
recursos de la venta de activos de educación, deben destinarse al 100% en educación. El Concejal Lynch, 
deja en Acta constancia, que se debe contar con la autorización del Ministerio de Educación” y lo he dicho 
siempre, no hay ninguna contradicción, hay perfectamente lógica. Los recursos, si el Ministerio los autoriza 
que se enajenen, escuelas que se enajenen y si el Ministerio lo autoriza porque han dejado de cumplir su fin, 
entonces deben entregarse a educación y eso es lo que hemos votado, eso es lo que votamos en la Comisión 
y lo vuelvo a votar aquí. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Concejal señor Lynch ¿Su votación? 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
Sra. SMITH: Yo no quiero dejar pasar por alto una vez más el discurso del Concejal Riquelme, donde vez 

que puede él puede desacredita a los Concejales diciendo cosas que no corresponden, ya que habla de 
gastos de viáticos, gastos de comidas y no sé que comida nos habrá pagado el Municipio, pero a lo mejor a él 
sí. Además, quiero recordarles que el ítem que está para el presupuesto de capacitación es mínimo respecto 
a lo que se otorga con el tema de las canastas familiares, en las cuales usted tiene acceso para favorecer a 
su gente y no nosotros, además lo que significa también el gasto en horas extraordinarias millonarias pagadas 
por esta Municipalidad, eso se lo quiero dejar en claro y me consta que usted también lo sabe Concejal. Y 
cuando usted habla de engrandecer la política, no sé usted salió en una lista y ahora está en otra, por lo tanto 
la consecuencia política, yo se lo he dicho muchas veces y perdón que se lo diga, pero las palabras sacan 
palabras, yo no puedo dejar pasar un par de cosas. Respecto al punto que estamos votando de la venta de 
activos, consecuente con lo que uno vota y obviamente avalando lo que señala el Concejal Lynch, esta venta 
de activo es bajo ciertos criterios, bajo ciertas normativas y en ese contexto, pero como el resto no participó 
en la Comisión de Educación donde se vio este tema, se trató con estas características votando aquí no hay 
ninguna inconsecuencia y yo apruebo. 

Sr. CONDEZA: Sí, para que no nos metan a todos en el mismo saco. Yo nunca he usado un viático del 
Municipio y ni he viajado a cuenta del Municipio, o sea lo quiero dejar claro para que no se preste a 
confusiones, puedo mostrar la documentación y creo que a ese nivel nunca he llegado, he recibido sí 
invitaciones a actividades en donde he comido lo que hay que comer y si eso se toma como una acción, en la 
cual me estoy aprovechando del presupuesto del Concejo, yo aviso de inmediato que no voy a asistir nunca 
más a ninguna de esas cosas o las voy a pagar yo directamente, me las pueden descontar por planilla y 
respecto al tema este de hacer gárgaras con ciertos temas, le voy a recordar uno solo Concejal Riquelme. 
Cuando votamos la dieta de este año, usted votó rebajarla y yo voté también voté rebajarla, los dos 
aprobamos una rebaja y además estuvimos en desacuerdo con la dieta de había este año, así es que 
aclaremos los temas, yo en esto lo estoy favoreciendo porque efectivamente usted proponía una rebaja y yo 
lo acompañé en eso, dije nos apretamos todos el cinturón vamos apretémonos todos, si usted quiere vamos y 
jugamos a más extremos para el próximo año la mitad del Concejo, a la mitad vamos 50% de rebaja y yo digo, 
¿Quién pone más? Porque efectivamente, si las prioridades van a ser educación y tapar los hoyos yo estoy 
dispuesto a poner parte de mi dieta en esto. Respecto al tema de las ventas de activos, yo tengo por vicio 
hacer las cosas por escrito para que las palabras no se las lleve el viento, entonces he hecho una 
presentación y en el punto 13 dice, “los recursos de la venta de activos de la educación municipal  sólo deben 
usarse para infraestructura. Hay varios colegios que deben ser mejorados en sus instalaciones como por 
ejemplo, pisos, baños, techumbres, ventanas, etc., pero además deben construirse patios techados, 
gimnasios y esta es justamente la oportunidad de hacerlo con recursos proveniente venta de activos.” Y voy a 
colocar dos casos. Se plantea una fusión entre los colegios Irene Frei y Gustavo Rojas, fusión en la cual estoy 
de acuerdo, pero le voy a decir que el “Gustavo Rojas” no está preparado para recibir a sus alumnos en las 
condiciones que está, tiene los pisos en mal estado de sus salas y no tienen patio techado, entonces si vamos 
a mandar a los alumnos allá simplemente a achoclonarse en las salas yo estoy en desacuerdo, ahora son 
medidas que hay que tomar, entonces, hay que tomarlas. El caso de los colegios Martínez de Rozas y el 
Argentina, pero si hay que ir a esos colegios por favor, la gente del Argentina tiene sala de 10 mts2. en donde 
hay veinte niños y parchadas después del incendio, como yo voy a estar de acuerdo en que ese colegio se 
mantenga, por favor, si esos niños merecen estar en un lugar mejor, entonces hagamos las cosas bien. El 
colegio Martínez de Rozas, ahí está su Director (S) o Inspector General, pero ustedes no han ido a ver el 
colegio, si tiene las paredes de lata además es un colegio que está abandonado y nosotros tenemos 
construcciones en el Colegio España y en el Liceo Experimental, con salas nuevas que están desocupadas, 
pero como no vamos a poder regularizar los recursos, si aquí hay gente inteligente y aquí no hay tontos, 
entonces tenemos que hacer un plan que efectivamente les mejore las condiciones físicas de la gente y yo he 
dicho, vendamos activos pero para fines específicos. Si el Concejo determina que sea para pagar las deudas, 
bien, estoy dispuesto apoyar eso y si el Concejo determina que sea para activos, con mayor razón lo apoyo. 
Pero cómo voy a apoyar una venta de un activo y lo expliqué al principio, donde viene una aprehensión del 
Ministerio y dice que no se puede vender, si no hay contradicción en eso, yo digo vendamos activos, correcto, 



 16

pero acaban de plantear uno que no estoy dispuesto a votar para que se apruebe porque tiene el mismo 
deber de ilegalidad. Así es que yo apoyo esto y que los fondos vayan efectivamente a la educación, gracias. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: ¿Su votación Concejal señor Condeza? 
Sr. CONDEZA: Apruebo. 
SR. ALCALDE: Apruebo. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba por unanimidad con el voto favorable del señor Alcalde, 

don Patricio Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando 
González, Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen, Jorge Condeza y Manuel Godoy. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Pasamos a la tercera propuesta de votación, denominada Comité de 
Educación. 

Sr. ORTIZ: Para hacer un resumen de lo que estamos votando. Lo primero que se votó, es el…. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Concejal señor Ortiz: todos tenemos el Acta y uds. están votando esa 

Acta. 
Sr. ORTIZ: Concejal Riquelme, ahora más encima no escucha ¿Tengo que justificar mi votación o no? Por 

lo menos déjenme hablar, creo que el año 90’ terminó eso. Voy a votar pero déjenme hablar por favor, aquí 
todos nos hemos escuchado por favor, Concejal Riquelme cuántos años lo conozco y me extraña ahora que 
usted venga con eso. 

ALCALDE: Concejal, tiene la palabra para la votación y justificar su negativa, si no le parece bien. 
Sr. ORTIZ: Respecto al traspaso de recursos de nuestro presupuesto municipal a la educación voté a 

favor, respecto a la venta de activos a favor y respecto a lo que nos está preguntando la Secretaria Municipal, 
de crear un Comité Asesor de Educación estoy a favor de esa creación, pero después que pase por Concejo 
¿Quiénes la van a integrar? ¿Cuáles van a ser sus objetivos? ¿Cómo va a funcionar? Para que esto no 
solamente, en buenas intenciones sino que se lleve a la práctica y no tengamos que estar el próximo año 
viendo los mismos problemas. Gracias. 

Sr. GODOY: Analizándola, yo creo que es conveniente crear el Comité de Educación y quizás poder 
agregarle otra cosa que tenga recursos, o sea como para poder contratar algunos asesores especiales ya que 
pueden haber materias que no se dominen completamente. Lo apruebo. 

Sr. RIQUELME: Lo apruebo. 
Sr. GONZÁLEZ: En la forma que se plantea ante el Acta, porque acá está el resumen pero hay un 

planteamiento que lo integra y como funciona, no sé si se va a someter eso o solamente la creación del 
Comité. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: La creación del Comité, señor Concejal. 
Sr. GONZÁLEZ: Entonces, lo que se plantea acá de quienes lo conforman y cómo va a funcionar ¿Eso no 

se somete a votación? Eso se va a elaborar en un reglamento. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Correcto, eso tiene que se aprobado también por el Concejo. Lo que aquí 

se está aprobando, es la idea de crear un Comité. 
Sr. GONZÁLEZ: Es la idea de crear un Comité, voto a favor. 
Sr. PAULSEN: Sí, apruebo y espero que este Comité sea mucho más amplio de lo que se insinuó aquí 

para que intervengan en él otros actores de la educación y que normalmente, no son llamados a discutir estos 
temas que son de especial relevancia. 

Sr. LYNCH: En primer lugar, para hacer justicia este Comité lo propuso el Concejal Jorge Condeza y yo en 
la Comisión lo aprobé. Así es que es idea de él, por supuesto me adhiero y lo voto favorablemente. 

Sra. SMITH: Apruebo. 
Sr. CONDEZA: En el documento que entregué digo, planteo crear este Comité Asesor de Educación y sea 

participativo, además tenga por objetivo mejorar la calidad de la educación y hacerla financieramente viable, o 
sea limitar cuáles son las funciones que va a tener. Ahora ¿Por qué estamos planteando esto? Porque 
normalmente ocurre y no solamente aquí, sino que en todo orden de cosas, es que uno acuerda buenas 
intenciones pero pasa una semana y esto se va diluyendo, lo que estoy planteando aquí es que este Comité 
funcione quincenalmente y haga planteamientos concretos, de forma que nosotros tengamos una persecución 
respecto a los temas y no como ha ocurrido ahora, en que se conversan, todos nos ponemos de acuerdo y 
decimos, sí upa, vamos y echémosle para adelante, pero a la semana ya nos olvidamos y pasan cinco o seis 
meses en que tenemos por obligación que recoger este tema. Así es que esta es una propuesta que se le 
está haciendo al Alcalde, para que él haga esta conformación, nos proponga como Concejo y comencemos a 
trabajar porque las decisiones del año 2012, yo les aseguro que van a ser más duras que estas si es que no 
hacemos nada hoy día. Gracias. 

SR. ALCALDE: Apruebo. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen, Jorge Condeza y Manuel Godoy. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: La cuarta votación, es evitar el cierre de Establecimientos, Colegios Bío 
Bío y Óscar Castro Zúñiga. 

Sr. ORTIZ: Tal como dice en el Acta y lo que se propone ahí, es que los Colegios Bío Bío y el Óscar Castro 
no se cierren, pero yo agregué analizar el caso del Colegio República Argentina y ver el caso a caso de los 
otros establecimientos. Según el PADEM que ya nos ha llegado, se sigue manteniendo el Colegio República 
Argentina dentro de los establecimientos para cierre, fusión o para lo que se determine y por lo tanto, en virtud 
de lo que llegó en el PADEM definitivo y que no es lo yo solicité en la Comisión de Educación, yo voto en 
contra del cierre de cualquier establecimiento. 

Sr. GODOY: Evitar el cierre de los Colegios Bío Bío y Óscar Castro Zúñiga, los antecedentes que se 
entregó en el PADEM, en realidad la diferencia que existe entre los ingresos y los egresos con respecto a 
esto, son apenas de cinco millones mensuales en cada uno aproximadamente y tienen un buen estándar con 
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respecto a las notas que ellos han tenido en cuarto básico en las pruebas que hicieron. Porque en el Colegio 
Óscar Castro viene dos cuarenta y uno en lenguaje y dos cuarenta y ocho en matemáticas; en el Colegio Bío 
Bío, dos sesenta y dos; dos cuarenta y uno, estamos hablando de lenguaje y matemática.  

ALCALDE: Concejal, perdón ¿Ese es el último PADEM, el que se envió ayer? ¿Ese es? 
Sr. GODOY: No, yo saqué las cuentas por el PADEM que nos enviaron anteriormente y es por eso que 

saqué estos resultados. 
ALCALDE: Porque en el último PADEM, no están los Colegios Bío Bío y Óscar Castro Zúñiga. 
Sr. GODOY: Por eso que estoy justificando, yo tengo la anterior y estoy votando evitar el cierre de estos 

colegios. Esa es mi respuesta.  
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Rechaza el cierre. 
Sr. RIQUELME: La última propuesta que nos llega del Alcalde, es que estos dos colegios no se van a 

cerrar y por lo tanto, me parece que ponerlo a votación es una regla y hay que votar. Pero yo solicité rato atrás 
para que quede en el Acta, incorporar lo que están solicitando los profesores del Colegio Martínez de Rozas y 
solicito en esta votación que se está haciendo ahora, le solicito formalmente Alcalde y señora Secretaria 
Municipal, que vuelva a rehacer la votación porque pedí que lo incorporaran en el Acta y no lo han hecho, no 
han tomado en cuenta la solicitud que hice. Por lo tanto, yo quiero volver a solicitar formalmente y sé que 
cuento con el apoyo del Concejal Lynch, vuelvo nuevamente a solicitar y reconsiderar incorporar en este 
punto lo que están solicitando los profesores y los dos establecimientos, la fusión de los Colegios Argentina y 
Martínez de Rozas, quiero saber si es posible porque me tocaba votar. 

ALCALDE: Esto tiene que ver con el PADEM. Yo les voy a solicitar, por favor que se atengan a lo que 
estamos viendo punto a punto, enseguida vamos a tener PADEM y vamos a poder argumentar lo que 
queramos. Por favor, terminemos la votación y luego vemos ese punto. 

Sr. RIQUELME: Voto a favor el no cierre de ambos colegios, gracias. 
Sr. GONZÁLEZ: De igual forma, quiero acotar Alcalde que también hay un desafío con el Colegio Bío Bío y 

con los Colegios Especiales en otra Comuna, porque debemos asumir una política especial de educación 
frente a esos establecimientos, donde vemos que se ha puesto un empeño o un esfuerzo de parte de la 
comunidad educativa, directivos, profesores y también los apoderados, hemos logrado buenos resultados. Yo 
creo que al Colegio Bío Bío, le faltaba un poco ese mismo ejemplo que podemos tomar de los otros Colegios 
Especiales que tenemos en nuestra Comuna, o sea poder implementarlo acá para reforzarlos ya que el área 
cuesta mucho a veces poder trabajar y lograr el interés, pero mucho se logra en darle la oportunidad a esos 
niños que aspiran a entrar a esos colegios para una educación especial. Por lo tanto, Alcalde y junto con 
aprobar este no cierre de los Colegios Bío Bío y Óscar Castro Zúñiga, también le planteo tomar una política 
especial frente a los Colegios Especiales de nuestra Comuna. Por lo tanto, apruebo. 

ALCALDE: Perdón, les quiero reiterar que en el PADEM actual no están incorporados ninguno de estos 
dos establecimientos. 

Sr. PAULSEN: Conforme a lo dicho por usted señor Alcalde y por cierto, los que tuvimos oportunidad de 
ver anoche, cuando llegó la última proposición del actual PADEM que no consulta problemas para estos 
establecimientos, apruebo. 

Sr. LYNCH: Sí, apruebo pero le rogaría al señor Alcalde, que nos hiciera llegar el PADEM actual porque el 
que yo tengo es el anterior. Entiendo y me dice usted que llegó anoche, pero a mí no me llegó. 

Sr. LYNCH: A mí no me llegó y solicito que llegue igual como llegaron los otros papelitos, pero que nos 
manden ese papelito que usted tiene a la mano y entiendo que es el PADEM señor Alcalde. Ese mismo 
papelito, nos lo manden a nosotros para poder votar enseguida lo que corresponda. 

Sr. ORTIZ: Llegó a las once de la noche con cincuenta y un minuto. 
Sr. PAULSEN: Exactamente. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: A ese “papelito” Concejal señor Lynch, se le sacó fotocopia y se les 

entregó a todos los Concejales, antes de comenzar el Concejo. 
Sr. LYNCH: No lo tengo y si se refiere al PADEM, lo dejaron en otro escritorio. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Efectivamente, a ese me refiero. 
Sr. LYNCH: Que me lo traigan entonces. 
Sra. SMITH: Efectivamente, el PADEM llegó anoche y lo imprimí en mi casa, pero no me ha llegado aquí 

en la Municipalidad, pero aclarar y en el punto cuatro dice “evitar el cierre de los Colegios Bío Bío y Óscar 
Castro Zúñiga” y eso estamos votando. La propuesta que hizo la Dirección de Educación Municipal, que eran 
seis establecimientos y obviamente en el PADEM que viene en la página 61, o sea el PADEM que vamos a 
votar un rato más vienen cuatro establecimientos, entre ellos viene los Colegios Juan Martínez de Rozas, el 
República Argentina y dos más, pero eso lo vamos a votar en el PADEM si estamos de acuerdo en rechazar o 
no. Lo que estamos rechazando aquí y nosotros votamos a favor, es no cerrar los Colegios Bío Bío y Óscar 
Castro Zuñiga, por lo tanto eso es lo que yo estoy votando de que no se cierren. Gracias. 

Sr. CONDEZA: Este planteamiento de los Colegios Bío Bío y Óscar Castro Zuñiga, está contenido en el 
documento que hice llegar, por lo tanto obviamente lo apruebo y hay razones que ahí se discutieron en la 
reunión de por qué no era conveniente hacer esto. Pero en el caso del Colegio Óscar Castro, se planteó 
derechamente potenciar ese colegio y es el único público que está en el sector Costanera y dado, que en ese 
lugar se está instalando el Mall, lo que se busca es potenciarlo con la ayuda del Mall o sea tenemos que ir a 
tocarle la puerta a la empresa privada para que nos ayude a recuperar ese colegio, porque él va a compartir 
con esa comunidad y por lo tanto, ahí se nos está abriendo una oportunidad seria de poder hacer algo 
fabuloso con ese colegio, si es que lo planificamos bien. Así es que yo apruebo no cerrar esos dos colegios. 

SR. ALCALDE: Apruebo. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Por unanimidad, se acuerda rechazar el cierre de los Colegios Bío 

Bío y Óscar Castro Zúñiga, con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio Kuhn Artigues y los 
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Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, Alejandra Smith, Patricio 
Lynch, Christian Paulsen, Jorge Condeza y Manuel Godoy. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Antes de pasar a la votación del 2012, existen dos temas que son 
urgentes de resolver por parte del Concejo. El primero de ellos, lo tienen todos en sus escritorios y 
corresponde al Oficio Ord. Nº 1348, del Director de Administración y Finanzas al señor Alcalde y en el que se 
señala lo siguiente:  “El Director de Administración y Finanzas que suscribe, viene en solicitar a US. tenga a 
bien someter directamente a aprobación del Concejo Municipal que se realizará el día 10 del presente, la 
siguiente materia: 

1. Suplementación Presupuestaria. Atendido a que se han generado mayores ingresos efectivos en los 
rubros presupuestarios que se indican a continuación y que permiten efectuar una suplementación por 
mayores ingresos efectivos, se somete a aprobación la siguiente Suplementación al Presupuesto de Ingresos 
y Gastos de la Municipalidad de Concepción: 

SUBT ITEM ASIG SUBASIG INGRESOS SUPLEMENTACIÓN (M$) 
05    C x P Transferencias Corrientes  
 03   De Otras Entidades Públicas  
  002  De la Subsec.de Desarrollo Regional  
   002 Compensación por Viviendas Sociales 70.000.- 
  007  Del Tesoro Público  
   999 Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público 180.000.- 

06    C x P Rentas de la Propiedad  
 99   Otras Rentas  de la Propiedad 50.000.-
    TOTAL INGRESOS 300.000.- 

SUBT ITEM ASIG  G A S T O S SUPLEMENTACIÓN (M$) 
35    Saldo Final de Caja 300.000.-
    TOTAL GASTOS 300.000.- 

2. Creación de Código Presupuestario. Para efectos de la aprobación de la Suplementación referida en 
el punto anterior, es necesario crear lo que se indica, por cuanto dicho Código no se encuentra creado en el 
Presupuesto Municipal del Año 2011. 

- Creación del Subtítulo 35 “Saldo Final de Caja”. 
3. Modificación Presupuestaria. Se solicita aprobar la siguiente Modificación Presupuestaria. 

SUBT ITEM ASIG GASTOS DISMINUCION (M$) 
35   Saldo Final de Caja 

TOTAL GASTOS 
300.000.- 
300.000.- 

SUBT ITEM ASIG G A S T O S AUMENTO (M$) 
24   C x P Transferencias Corrientes 300.000.-
 03  A Otras Entidades Públicas  
  101 A Servicios Incorporados a su Gestión  
   TOTAL GASTOS 300.000.- 

 
Lo anterior, es necesario para efectuar el traspaso de la suma de $M300.000.- (trescientos millones de 

pesos) a la Dirección de Educación Municipal, destinado exclusivamente, al pago de descuentos previsionales 
de los profesores y personal del DEM, atendida la grave situación financiera de esa dependencia municipal 
por todos conocida. 

4. Asimismo, deberá aprobarse en forma expresa el aporte de dicho monto al DEM.  
De tal manera entonces, esto consta en el Oficio Ord. Nº 1348 de fecha de hoy. Se somete a aprobación 

de los señores Concejales, la Suplementación Presupuestaria, la Creación de Código Presupuestario, la 
Modificación Presupuestaria y la aprobación, aporte directo al DEM. 

Sr. ORTIZ: Esto nos acaba de llegar hoy día. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: El Oficio tiene fecha 10 de noviembre en curso, efectivamente. 
Sr. ORTIZ: Sí, por lo menos a nosotros nos llegó hoy día. No, yo en esto me abstengo. 
Sr. GODOY: Yo lo apruebo. 
Sr. RIQUELME: Me queda súper claro que esta es una Suplementación que va a gasto directo para el 

tema de los profesores, por lo tanto apruebo. 
Sr. GONZÁLEZ: Apruebo. 
Sr. PAULSEN: Apruebo. 
Sr. LYNCH: Apruebo. 
Sra. SMITH: Apruebo. 
Sr. CONDEZA: Este es el punto 9, del documento que mandé el 5 de noviembre y es destinar                      

$ 300.000.000.- adicionales del actual presupuesto municipal, a financiar los sueldos y cotizaciones 
previsionales del DEM y traspasar estos fondos en el mes de noviembre del 2011. Lo apruebo. 

SR. ALCALDE: Apruebo. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen, Jorge Condez, Manuel Godoy y se abstiene el 
Concejal señor Álvaro Ortiz. 

En relación a otro tema distinto, pasamos al Oficio Ord. Nº 1196, también tiene fecha de hoy y se refiere, a 
la remisión que hace Secretaría Municipal a los señores Concejales, referido a la solicitud de comodato de la 
Tercera Compañía de Bomberos de Concepción, en relación al lote ubicado en calle Padre Hurtado con 
Martínez de Rozas. Estos antecedentes están relacionados con el acuerdo Nº 561-78-2011 y fue en donde 
ustedes aprobaron señores Concejales y señor Alcalde, el compromiso de modificar el Plan Seccional Ribera 
Norte. Además, se acompaña un Oficio de la Asesoría Urbana Municipal, la Memoria Explicativa relativa a la 
Cuarta Modificación del Plan Seccional Ribera Norte Sector I, el Plano de la Cuarta de la Cuarta Modificación 
del Plan Seccional Ribera Norte Sector I. Todo esto se requiere, atendido que la Ordenanza General de 
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Urbanismo y Construcciones contempla en el punto 2, punto 1 y punto 11, la necesidad que el Concejo 
apruebe como se señala aquí la decisión de iniciar el trámite de aprobación de la Modificación del Plan 
Regulador Comunal. De esta manera entonces, los antecedentes están referidos al Oficio Ord. Nº 1196 y que 
todos los señores Concejales lo tienen en su poder. Se somete a votación,  

Sr. ORTIZ: Tal como lo dijo la Secretaria Municipal, esta es una solicitud que vimos hace muchos meses 
atrás y voto a favor, la modificación del Plan Seccional Ribera Norte para que se instale la Tercera Compañía 
de Bomberos. 

Sr. GODOY: Viendo los antecedentes y el plano, apruebo. 
Sr. RIQUELME: Apruebo. 
Sr. GONZÁLEZ: De la misma forma agradezco Alcalde, que lo haya integrado directamente al Concejo de 

hoy, porque el Cuerpo de Bomberos tiene las platas para construir, pero los trámites burocráticos han hecho 
demorar el poder iniciar la inversión y la construcción de este cuartel que es tan necesario. Así como yo creo 
que hoy día va a ser aprobado, le solicito Alcalde que apure los trámites para que este acuerdo le llegue a los 
bomberos y ellos puedan hacer la presentación al SERVIU, entonces así se le pueda entregar el Comodato 
como corresponde y además, iniciar todos los otros trámites legales que van a tomar un tiempo. Por lo tanto, 
le pido ese compromiso Alcalde y doy mi voto a favor. 

Sr. PAULSEN: Por supuesto que apruebo, esto no solamente va a beneficiar al Cuerpo de Bomberos sino 
que también permitirá avanzar en la tarea de reconstrucción de la infraestructura perdida, a causa del 
terremoto ocurrido el 27 de febrero en toda esa área. 

Sr. LYNCH: Señor Alcalde, yo apruebo esto y además, me permito agregar que esta Tercera Compañía es 
la Bomba Francesa y aquí, no sólo como dice el Concejal Ortiz que quedó destruida absolutamente, sino que 
además hay recursos disponibles e incluso de nivel internacional de las Bombas Francesas, ya que esta 
Tercera Compañía Francesa pertenece a la comunidad de Cuerpos de Bomberos Franceses de manera 
indirecta, por eso que en cada aniversario vienen representantes de la Embajada Francesa. En la última 
oportunidad y como tuvimos la ocasión de estar presentes con el Concejal Ortiz, vino un alto Oficial de las 
Fuerzas Armadas Francesas que representaba a la Embajada, para mostrar con su presencia el alto interés 
que tenía, no solo la comunidad francesa local o descendientes de ellos sino también la propia Embajada.  

Sra. SMITH: Apruebo. 
Sr. CONDEZA: Sí, apruebo. 
SR. ALCALDE: Apruebo. 
Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Se aprueba con el voto favorable del señor Alcalde, don Patricio 

Kuhn Artigues y los Concejales señores Álvaro Ortiz, Escequiel Riquelme, Fernando González, 
Alejandra Smith, Patricio Lynch, Christian Paulsen, Jorge Condeza y Manuel Godoy. 

ALCALDE: Señores Concejales, habiéndose cumplido el tiempo oficial para nuestra Sesión, voy a 
proponerles la ampliación correspondiente. Así es que les voy a rogar que también en las intervenciones, 
tengan en consideración, ya que hemos debatido bastante el tema. Ahora, pasamos al punto Nº 5….. 

Sra. SMITH: Perdón Alcalde ¿Cuánto tiempo vamos a extender el Concejo? 
ALCALDE: Lo legal, son quince minutos. 
5.- APROBACIÓN PADEM 2012. 
ALCALDE: En primer lugar, les voy a señalar que se les ha enviado efectivamente ayer, la última versión 

de este PADEM en donde se han recogido diría yo todas las sugerencias, aportes en las reuniones, además 
las conversaciones que hemos tenido con distintos actores, hemos recogido una cantidad de información que 
finalmente se han agregado o modificado en el PADEM original y que se entregó hace unos días atrás. 
Entonces, quiero decirles que definitivamente el motivo por el cual, es la situación que nos pone en 
emergencia como lo graficó el Concejal, el de un avión que está a punto de estrellarse y la razón real es 
porque la matrícula ha ido en descenso, que es un fenómeno que lo hemos experimentado lamentablemente 
en todo el país y tiene que ver, con la migración a las escuelas subvencionadas y además a otros factores 
como es nuestra tasa de la natalidad, etc. pero nos vemos enfrentados hoy día a tomar decisiones y hay que 
tomarlas pero a tiempo, porque si no las tomamos ponemos en riesgo todo el sistema. Estamos viendo otros 
Municipios que están en este momento, con cesación de pagos a sus profesores o sea al sistema que tienen 
y desconozco las razones, pero eso es lo que no quisiéramos nosotros en nuestro Sistema y por eso les he 
propuesto ese PADEM. Pero además, quiero recoger lo que se ha propuesto hoy día aquí y lo mencionó el 
Concejal Riquelme, más tarde el Concejal Lynch y la Concejala señora Smith, también secundaron si no me 
equivoco esta posición que las Escuelas Juan Martínez de Rozas y República Argentina, se fusionaran entre 
sí y no fueran cerradas. En este sentido, yo lo que les quiero proponer hoy día y es lo que voy a someter a 
votación, es que nuestro PADEM y es el que se ha propuesto, el que ha recogido como les dije todo lo posible 
de los trabajos que se han realizado durante todo este tiempo y además, la modificación de las propuestas 
que es fusión entre el Colegio Juan Martínez de Rozas y el Colegio República Argentina. Así es que señora 
Secretaria Municipal, en este momento los Concejales en el momento de la votación van a poder dar su 
justificación. 

Sra. SMITH: Alcalde, perdón. Yo había solicitado denante porque es facultad suya, poner intervenir ojalá 
antes de votar el PADEM, la señora Presidenta del Colegio Regional de Profesores. 

ALCALDE: No corresponde, de acuerdo a nuestra reglamentación y….. 
Sra. SMITH: Sí, pero usted ha hecho excepciones en alguna oportunidad y por eso se lo estoy solicitando 
ALCALDE: No, hemos tenido las oportunidades suficientes, en varias instancias y creo que ahora lo que 

corresponde, es ver el trabajo que hemos realizado y lo sometamos a votación, además dentro de eso se 
puedan justificar aquellas posturas. Así es que señora Secretaria Municipal, por favor. 

Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: Concejal señor Ortíz, su voto. 
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Sr. ORTIZ: Como lo dije en una intervención anterior, hemos llegado a un punto de no retorno. Estamos 

enfrentados al PLADEM más complicado y más preocupante, me imagino que desde hace ya muchos años ha 
tenido que ver este Municipio. Preocupante, cuando por ejemplo la Directora de uno de los establecimientos 
propuestos para su cierre o fusión, nos dice que recién ayer en la mañana se entera de que esos 
establecimientos van a ser cerrados, preocupante porque producto de malas prioridades, mala gestión y 
derechamente un despreocupamiento total de la educación, nos vemos enfrentados a tomar la decisión nueve 
personas de lo que va a pasar con cientos de personas. Lamentablemente, este PLADEM no se puede votar 
de manera fragmentada, tenemos que pronunciarnos sí o no al total de la propuesta y son muchas páginas 
por lo demás, si votara sí sería injusto con aquellas personas que al ser aprobado este Plan de Educación 
Municipal 2012, van a haber afectado su calidad de vida, su trabajo, la educación de sus hijos principalmente 
y obviamente muchas aristas más, pero esas son las principales. Por lo tanto, acá junto con pedir nuevamente 
que seamos capaces de darle prioridad a nuestra educación, que seamos capaces de abordar este tipo de 
instancias como es la elaboración de un PADEM y que no sea solamente entre el DEM, el Alcalde, los 
Concejales y quienes estuvieron la oportunidad en algún momento de estar en alguna Comisión, sino que sea 
la oportunidad para que todas y todos tengan derecho a participar y en conjunto buscar una solución. Lo dije 
en un comienzo, no vengo ni por los aplausos ni mucho menos por las pifias, yo vengo a tomar una decisión 
basada única y exclusivamente en mi conciencia, en mi historia como hombre nacido y criado en esta ciudad, 
también alumno de la educación pública municipalizada, vengo a tomar una decisión que jamás pensé que 
me iba a tocar asumir en un momento determinado. Pero aquí, uno tiene que ser responsable y al momento 
de terminar esta Sesión sea cual sea la decisión que tomemos, por lo menos salir con mi conciencia tranquila 
y ya que en este Plan de Educación que se nos envió ayer, nueve minutos para las doce de la noche, si bien 
es cierto se eliminan el Colegio Bío Bío y la Escuela Óscar Castro Zúñiga del sector Costanera, se mantienen 
cuatro establecimientos para su cierre o su fusión. Hoy, hemos generado una especie de acuerdo en el 
sentido de aceptar la propuesta, tanto de la Escuela República Argentina que tiene educación básica y el 
Liceo Juan Martínez de Rozas, nuestro querido Charles Vega, que tiene educación media y ellos proponen 
juntarse para entregar una educación tanto de enseñanza básica como de enseñanza media, pero lo que he 
visto en el PLADEM, no viene en este Plan de Educación Municipal y nosotros tenemos que pronunciarnos 
ante lo que nos envió nuestro DEM. No puede ser que la educación de una Comuna, sea determinada por el 
Alcalde de turno, no puede ser que la educación de una Comuna tan importante como Concepción sea 
producto de las líneas de los hilos y de las prioridades de un director de turno, sea cual fuera y del 
pensamiento político que sea. Por lo tanto, en esta oportunidad yo voy a rechazar este PLADEM e insisto, 
porque estamos obligados a votarlo en su totalidad y no de manera fragmentada. Rechazo. 

Sr. GODOY: Habiendo analizado los documentos que nos llegaron a última hora, la verdad es que de los 
seis colegios que teníamos en la lista dos ya no están, otros dos fueron fusionados y estarían quedando los 
colegios Luis David Cruz Ocampo y Ángel Gustavo Rojas, quiero señalar  además que el colegio Ángel 
Gustavo Rojas tiene un déficit mensual de cuatro millones seis treinta y dos, el colegio David Cruz Ocampo 
tiene de déficit de ocho millones cero veinticinco pesos mensual. Voy a leer, ya que dentro de la Comisión de 
Educación que se hizo aparece textual de la Asociación de Funcionarios de la Educación Municipal, respecto 
a qué dicen ellos de algunos colegios en donde recomendaban por algunas razones, no hacer el cierre y 
sobre el colegio Luis David Cruz Ocampo y señalan: “Con respecto al cierre de la Escuela D-536 Luis Cruz 
Ocampo, encontramos que es necesario este cierre y que los alumnos sean derivados al colegio Marina de 
Chile, el que reúne todas las condiciones para recibirlos en excelencia académica e infraestructura” Eso lo 
dice la Asociación de Funcionarios y con respecto a la escuela que estaría quedando Óscar Castro Zúñiga, 
también ellos argumentan de la misma manera y está textual. Entonces, en este caso yo voy a aprobar el 
PADEM en las condiciones, pero hay otras cosas que estuve analizando del PADEM y es que cuando se hace 
la proposición, me gustaría que hubiera un sistema de control y voy a leer algunas cosas que quizás se 
pueden implementar. Ayer, se aprobaron quinientos millones para el colegio Brasil que va a ser Bicentenario y 
no sé si se en el presupuesto del PADEM, están considerados los quinientos millones porque habían dos 
colegios que eran el Liceo de Niñas y el Colegio Brasil, en el cual había un mejoramiento de infraestructura 
por dos mil ochocientos veinte millones y aquí ¿Hay quinientos millones más adicionales o están 
considerados? Porque eso se aprobó ayer, así es que debe ser más dinero o nó. 

ALCALDE: Pero esa es una inversión externa y proviene del Ministerio de Educación, directamente a ese 
colegio para infraestructura adicional, para ese Plan del Colegio de Excelencia. 

Sr. GODOY: Pero si nosotros leemos el presupuesto que existe, también yo lo tengo, hay dos mil 
ochocientos millones que son considerados. En el presupuesto dice, “proyectos de iniciativas de inversión y 
son dos mil trescientos veinte millones”, entonces eso consideraba de acuerdo a la explicación que existe son 
otros ingresos que son de proyectos externos”. Entonces, eso es lo que yo quiero saber si esos quinientos 
millones, son adicionales a esto o no.  

ALCALDE: Los del Gobierno son totalmente adicionales y son para equipamiento, incluso no existe 
actualmente ya sea computadores, pizarras electrónicas y una serie de otros elementos. 

Sr. GODOY: Ahora, con respecto a los proyectos con fondos de subvención de mantenimiento. Ahí, 
aparecen unas proposiciones de unos presupuestos que hizo el DEM, por ejemplo la adquisición de 
materiales de gasfiterías y establecimientos, doce millones de pesos pero siempre dice “para realizar la 
reparación y mantención con la mano de obra del DEM. Entonces, me gustaría saber si fuera posible porque 
en realidad aquí aparece la cantidad determinada de los materiales, pero aquí debería haber un desglose 
quizás y en todas partes parece que se hace con recursos propios de la Municipalidad, pero a veces yo creo 
que a lo mejor es posible desglosar esos presupuestos para saber, porque aquí es urgente reparar esto y si lo 
comenzamos a hacer municipalmente yo no creo que lo podamos hacer rápidamente, entonces se hace una 
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Carta Gantt de la ejecución de estos proyectos y esto lo sumé anoche, son ciento veintidós millones pesos 
que estarían directo. Ahora hay otra cosa, respecto a los nudos críticos que tiene el PADEM o sea hay unos 
lineamientos estratégicos y respecto a esos nudos, hay plan de mejoras para solucionar los nudos 
estratégicos y me gustaría que hubiera un plan con resultados a junio y a diciembre, porque aquí se dice por 
ejemplo, elaboración del plan de reforzamiento de cada establecimiento educacional, o sea en el punto 5 dice 
“a partir de los resultados obtenidos en la evaluación y diagnóstico en el 2012”, pero debería haber esto que 
se está proponiendo para que nosotros podamos saber y además, el Concejo pueda saber si se están 
realizando las cosas que están propuestas aquí, o sea un sistema de control a eso me refiero. 

ALCALDE: Varios de esos temas Concejal, sería materia del Comité Asesor. 
Sr. GODOY: Exactamente, incluir todas esas cosas con el Comité Asesor para que se pueda desglosar 

esto y este Comité, pueda verificar las cosas que se están haciendo de acuerdo al PADEM. Con respecto a la 
gestión directiva, esto es respecto a los directivos y hay un sistema en el cual sería o debiera ser obligatorio 
que todos los profesores se pusieran y dice, “el sistema de asignación del desempeño colectivo, es legal del 
Estado de Chile incentivo a los Docentes y Directores en orden al cumplimiento objetivos y metas institucional 
a través de un sistema legal. Y a la postulación, se estima actualmente es voluntaria, por lo tanto se propone 
que se aplique de manera obligatoria”. Yo creo que eso lo pusieron y en realidad creo que debería así y por 
eso apruebo. Hay unas cartas Gantt, con respecto a la retención de escolares en riesgo de inserción escolar y 
ahí aparece el responsable sería el equipo psicosocial del DEM, entonces aparece una carta Gantt en el cual 
los resultados deberían verse en junio y en diciembre. Bueno, hay muchas cosas más y espero que este 
Comité Asesor que se presentó ojalá que se pueda incorporar. Cómo nosotros podemos caucionar que las 
cosas se realicen y es lo que dice el PADEM, lo apruebo. 

Sr. RIQUELME: Antes de votar, quiero decir que el sistema de educación pública es un problema que 
tenemos a nivel nacional, el sistema está colapsado y tiene que haber una disposición del Gobierno Central a 
querer de alguna vez por todas resolver este tema, en donde constantemente estamos viendo la fuga de los 
niños hacia los colegios subvencionados. Primero que nada, no podemos seguir cerrando el colegio para que 
los niños se vayan a educar a instituciones que son pagadas y es una decisión dolorosa, pero de alguna 
manera no creo que sea bueno seguir manteniendo a estos niños en lugares tan vulnerables, con tan mala 
infraestructura, por lo tanto yo creo que nuestra misión de ahora en adelante como lo dijo el Concejal Godoy, 
es empezar a trabajar para evitar que esto siga sucediendo, porque si continuamos con esta actitud de no 
aportar y no buscar una forma de avanzar… 

ALCALDE: Silencio por favor, al público. 
Sr. RIQUELME: La verdad, es que nosotros tenemos que tener en conciencia que estamos matando 

nuestra propia educación pública con las actitudes que estamos teniendo, nosotros tenemos que buscar la 
fórmula de poder entregar un aporte verdadero a la educación pública, porque cada vez vemos como se fugan 
más y más los alumnos a la educación privada subvencionada. Por lo tanto, yo apruebo el PADEM con la 
fusión de las Escuelas Martínez de Rozas y República Argentina, con la propuesta que hicieron los 
apoderados y también los profesores con el compromiso de mejorar la calidad de este establecimiento, 
atendiendo que ahí tenemos a los niños más vulnerables. La verdad, es que yo no voy a contestar las 
provocaciones porque no lo hago, simplemente voy a decir que responsablemente tenemos que mejorar la 
calidad de la educación y eso se hace con propuestas, como lo hizo el Colegio Martínez de Rozas. Yo 
apruebo el PADEM, con la fusión de los Colegios Martínez de Rozas y el República Argentina. Gracias. 

Sr. GONZÁLEZ: Alcalde, yo quiero agradecer la propuesta que también trajo la profesora que ayer nos 
hizo llegar, yo creo que esas son las fórmulas de poder llegar a un acuerdo y poder conversar pero no con 
gritos ni insultos, que pueden deberse a que algunos están acostumbrados a hacer valer así sus ideas, pero 
bueno el que nace… Pero hay un tema Alcalde, que a mí me interesa plantear y me parece que usted lo 
había manifestado y es respecto, a los asistentes de la educación sobre el incentivo para el retiro. Pero aquí 
hablamos mucho de alumnos, profesores y también los asistentes de la educación tienen un gran papel 
importante dentro de los establecimientos educacionales, ellos han hecho una propuesta y la han hecho llegar 
a todos los Concejales, pero creo que ese tema no se planteado ni se ha tocado en este momento. Por lo 
tanto, quisiera saber Alcalde si existe aún el compromiso de considerar, ya sea en el PADEM o considerarlo 
durante el desarrollo del año 2012, esta propuesta o esta petición de los asistentes de la educación. 

ALCALDE: Lo he dicho y lo reitero, pienso que está la disposición del Concejo y lo hemos conversado en 
algunas Comisiones, para justamente compensar de alguna manera a estos actores de nuestra educación 
que no han sido considerados en los planes de retiro que el Gobierno ha establecido, a través del Ministerio 
de Educación y como es materia obviamente de aprobación del Concejo no puedo decir algunas cifras, pero 
creo que vamos a hacer el mejor de los esfuerzos para ayudarlos en esta materia. Así es que yo por lo menos 
estoy el 100% de acuerdo con que así lo hagamos. 

Sr. GONZÁLEZ: Le agradezco Alcalde, además estaré al tanto y seré una persona que buscaré alguna 
forma y usted no deje dilatar mucho este tema, para poder darles entrega a los asistentes de la educación una 
solución y una aspiración que ellos tienen, además ellos han estado contribuyendo para poder mejorar todo el 
tema de la educación. Referente a la aprobación del PADEM, existen antecedentes técnicos, estudios y 
además una discusión política, social de todo aspecto en donde uno debe asumir responsabilidades, sin lugar 
a dudas el bien mayor es la previsión de la educación del año 2012, que quede claro. Este PADEM y todas 
estas soluciones, estas proyecciones es respecto a lo que se viene el 2012, pero no hablemos del déficit 
pasado ni las deudas que existen porque ese es un tema que viene aparte, respecto al 2012 a lo que viene, o 
sea a las condiciones que este Municipio debe asumir en el aspecto educacional, para poder enfrentar el 
2012, yo voto a favor del PADEM pero también Alcalde vuelvo a insistir, reforzar y tomar la idea en la política 
especial para los colegios de atención especial, como son los Colegios Bío Bío, Israel y otros que se 
desarrollan en nuestra Comuna, por lo tanto voto a favor. 
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Sr. PAULSEN: Deseo señalar que todo esfuerzo, destinado a conseguir y reparar situaciones suelen 
perjudicar el statu quo y por ende a intereses particulares, lo que ciertamente lamentamos pero que debemos 
asumir necesariamente en beneficio de todos. Estamos por tanto, obligados a entrar a solucionar problemas 
vinculados a la disminución de alumnos, su consecuencial incidencia en el presupuesto del DEM y el 
envejecimiento de la Planta Docente que debe alivianarse, dando el apoyo económico que asegure su 
jubilación conjuntamente con su retiro. Nadie quiere por capricho prescindir de profesores, establecimientos 
educacionales, fusionar planteles que puedan provocar molestias iniciales, pero las decisiones contenidas en 
el PADEM son las que han debido adaptarse con el máximo de las mitigaciones posibles. Por más de veinte 
años, la situación de la educación pública ha venido deteriorándose, lo que queda en evidencia señor Alcalde, 
en la disminución significativa como aquí se ha dicho de alumnos que libremente, han optado por otros 
sostenedores a su juicio más convenientes. Probablemente, las formas de críticas como se observan aquí en 
esta misma Sala o manifestaciones de inconformidad, se han transformado en sucesivos y constantes paros 
que se han traducido en disminución de horas de clases y mayor deterioro de la gestión educacional. En 
conclusión, son muchos los factores que han contribuido a la situación que enfrentamos y en ello, me parece 
que la responsabilidad es compartida por los Gobiernos de los últimos veinte años por lo menos, Parlamentos, 
Municipios, Docentes e incluso Padres y Apoderados, lo real sin embargo ya que no corresponde ahora llorar 
sobre la leche derramada, es poner el hombro a una solución viable, dolorosa pero inevitable pero puede que 
tengamos que poner la cara por todos ustedes, nosotros y otros, pero hay que hacerlo en beneficio de los 
más, docentes especialmente y por cierto, alumnos. Por lo expuesto, me parece ineludible apoyar el PADEM 
propuesto y esperando que ello concurra a mejorar la calidad de la educación, reencontrando a los vecinos en 
torno a la educación pública y sobre todo hacerla viable, sin perjuicio de las decisiones que el país adopte a 
nivel nacional y que todos esperamos que sean por supuesto positivas. Reitero además, este incentivo al 
retiro de asistentes a la educación que comparto y que ojalá, podamos implementar oportunamente. Gracias. 

Sr. LYNCH: Señor Alcalde, señores Concejales para tener derecho a votar. Primero, el informe económico 
que nos han mandado documentadamente la Dirección de Educación Municipal, establece que al 31 de 
diciembre el déficit es de dos mil trescientos ochenta y siete millones, si a eso le descontamos los trescientos 
millones, el déficit de este año sólo a diciembre, es de dos mil ochenta y siete millones novecientos cuarenta y 
ocho mil doscientos noventa y ocho pesos, esa es la realidad. Si nosotros tomamos ahora el próximo año y si 
hacemos una proyección respecto de los déficit que van habiendo mensual, nosotros vamos a tener al 
próximo año seis mil millones a lo menos de déficit y eso es lo real y yo quiero que lo tengamos claro. Por eso 
es que en la Comisión, nosotros planteamos como política, si queremos priorizar la educación pública 
traduzcamos esta intención en la entrega de recursos directamente del presupuesto municipal a educación, 
porque la actividad educacional fue entregada directamente a los Municipios y cuando se les entregó, también 
se les entregó con el compromiso de hacer los aportes que fueran necesarios. Por lo tanto, como esa 
discusión no se plasmó y lo más posible es que lleguemos exactamente, cuando se haga la discusión del 
presupuesto municipal se apruebe exactamente como se va a aprobar esto, en bloque y por lo tanto, esa plata 
o esos millones que nosotros hemos propuesto que se transfieran no se van a transferir. En segundo lugar, 
quiero señalar que este PADEM es un PADEM que es incompleto, uno no alcanza a visualizar y no sabe 
exactamente cuántos profesores se van a quedar y cuántos se van a ir, no tiene claro cuántas son las 
personas que trabajan en el DEM y cuántos son los que efectivamente deberían trabajar, porque para nadie 
es un misterio que esa Planta está sobre dimensionada y tampoco está claro qué va a pasar con los 
Asistentes de la Educación, pero es una muy buena idea que han dado, en constituir este fondo y que por 
supuesto yo lo apruebo, pero eso no está en el PADEM. Por lo tanto, mire yo no quiero alargar más esto, este 
PADEM me desagrada en todas sus partes y por lo tanto, lo rechazo. 

Sra. SMITH: Alcalde, yo quiero dejar consignado dos cosas que no están establecidas obviamente en este 
PADEM, antes de fundamentar mi voto. Independiente que se rechace o se apruebe este PADEM, en primer 
lugar me gustaría dejar establecido y solicitar, ya se ha hecho en Concejos anteriores que se llame a la 
brevedad posible, el proveer el cargo del Director de DEM y en segundo lugar, la propuesta que nos hizo 
llegar la Asociación de Funcionarios de Educación Municipal que son las AFE y la AFUPAC, dentro de sus 
puntos que es letra e) y ellos proponen establecer en el PADEM de cada año, un incentivo al retiro para el 
personal que cumple la edad para jubilar. Este incentivo es aparte de que por Ley les corresponde y para los 
funcionarios que fueron contratados después de junio del año 1981, dinero que proponemos se cree un fondo 
de retiro con un porcentaje del presupuesto DEM mensual que vaya destinado a este fondo, logrando la 
renovación anual de la Planta. Yo escuché la disposición suya Alcalde, pero a veces las palabras quedan en 
buenas intenciones y este párrafo que acabo de leer, yo sugiero incorporarlo directamente y que quede 
escrito en el PADEM, o sea que quede como un compromiso. Por otro lado y ya planteando el tema de la 
votación de este PADEM, creo y no sé si algunos de los Concejales presentes habrá tenido el tiempo, dado 
que esto llegó alrededor de la medianoche, de ayer, de leerlo con la responsabilidad que se requiere para 
poder votar algo en conocimiento de causa. A mí no me queda claro, muchas cosas que se han planteado hoy 
día y me hubiera gustado tener al Director de la Dirección de Educación Municipal acá, no sé si está presente 
para que nos hubiera hecho una exposición previa, aunque sea muy resumida respecto a cuáles son los focos 
donde se van a poner los énfasis para fortalecer la educación municipal, además referente al tema financiero 
a mí me hubiera gustado una situación mucho más detallada y respecto a la Planta del DEM, que tampoco 
viene desglosada y además lo que planteó el Concejal Patricio Lynch, que está sobre dimensionada pero 
también está sobre pagada, sabemos el resultado de la Educación Municipal no de ahora sino que desde 
hace mucho tiempo y aquí, claramente hay una mala gestión. Creo, lo que se plantea respecto al cierre de los 
establecimientos, si bien es cierto fue acogida la solicitud nuestra de dos establecimientos de no cerrarlos, 
pero nos llegó precisamente ayer un informe y además, una propuesta que está muy bien trabajada y yo ya la 
hice llegar al Acta Municipal, del Liceo Juan Martínez de Rozas en conjunto con el Colegio República de 
Argentina, dan una alternativa de solución. Eso significa, que si este PADEM hubiera sido inclusivo, 
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participativo con los actores que corresponden y son los que tienen la realidad educacional de la Comuna, en 
su momento, porque aquí se trabajó prácticamente el jueves 10 de noviembre y el martes 8 del presente este 
PADEM, no tendríamos un PADEM donde no tenemos clara la situación de lo que se está planteando y por lo 
que ya dije que no hemos tomado conocimiento, dado el tiempo que nos llegó porque fue a última hora y el 
desconocimiento de ellos, además no teniendo clara muchas situaciones que la verdad de las cosas se han 
evadido, yo voy a rechazar ese PADEM. 

 Sr. CONDEZA: Yo antes de dar mi votación, quiero hacer una cierta relación de hechos porque hay 
mucha gente y lo plantearon en la Comisión el otro día, que no entienden el cómo llegamos a esta situación. 
En octubre del año pasado se votó el PADEM del 2011, pero se votó con varias aprehensiones y se dijo 
expresamente que había que cerrar algunos colegios, además que íbamos a tener un año deficitario y que 
diéramos un voto de confianza con el fin de llegado marzo y vista las reales matrículas, pudiéramos hacer los 
ajustes. Ese PADEM se votó en octubre, después en febrero se votaron las modificaciones y recuerdo que las 
aprobamos pero el único que votó en contra de esas modificaciones fue el Concejal Lynch, porque 
consideraba que no debía despedirse a nadie. Qué es lo que ocurre y cómo nos encontramos ahora con un 
gran déficit, qué tarea no hicimos. Yo les quiero decir y voy a entregar aquí en el Concejo, todo el set de 
documentos con el cual al menos yo conté para tomar las decisiones y aquí está. En esa oportunidad, se nos 
entregó un PADEM absolutamente financiado y el déficit era cero, además estaba avalado por un informe de 
Finanzas de la Dirección de Educación Municipal, donde determinada que había un déficit a nivel de 
devengado y discúlpenme que ocupe términos a veces un poco técnicos, nivel de devengados setecientos 
ocho millones de pesos con una deuda exigible de veinte millones de pesos, eso fue lo que se nos mostró y 
con una caja de más de novecientos millones de pesos, pero si usted o cualquiera de ustedes mira esos datos 
dice, estamos bien o estamos más que bien, aquí no hay déficit y esto está perfecto. ¿Qué se hizo en esa 
ocasión, sabiendo que iba a haber un déficit? Eso no lo vamos a esconder porque está en las Actas, se dijo 
vamos a tener quizás mil quinientos millones de pesos y por lo tanto, hay que hacer algunos ajustes. Se pidió 
expresamente que al 31 de marzo, el Alcalde nos entregara un presupuesto real y ¿Cómo se iba a ajustar 
esto? Hasta el día de hoy yo lo estoy esperando, no llegó nunca. Hubo que citar a una Sesión Extraordinaria 
de Concejo y se realizó a fines de junio o a principios de julio de este año, para obligar al sistema a que nos 
entregara la información y solo ahí se descubrió que había hoyo grande. En agosto de este año, concurrí 
personalmente a dejarle una propuesta al Alcalde para regularizar la situación y posteriormente, se la 
entregué a los Concejales y ¿En qué consistía esto? Traspasar este año mil millones de pesos a la educación, 
cosa que ahora acabamos de concretar y ya totalizamos mil millones. Le dije, que había que empezar a 
discutir e implementar el informe de la Universidad de Concepción, que nos había costado plata y teníamos 
que aprovechar ciertas sugerencias, además le ofrecí pedir un crédito bancario para pagar los saldos y en ese 
momento con el déficit que había, yo ofrecí un crédito de mil millones de pesos y planteé que el proyecto 
nuevo del PADEM tuviera futuro, y en eso dije expresamente 25% de nuestra educación técnico y profesional 
de aquí al año 2015 e implementar el año 2012, uno o dos colegios como piloto para la educación bilingüe y le 
puse nombre y apellido, el Experimental y el España ¿Por qué esos? Porque esos son los que tienen mayores 
déficit y por lo tanto, requieren algo que los haga más atractivo y que atraigan a la gente y he pensado que el 
tema de la educación bilingüe, puede ser atractivo. Yo he solicitado mucha información y siempre aquí 
ustedes los que vienen regularmente, escuchan que se me critica por pedir mucha información y lo que ha 
pasado aquí, es que ha faltado información para tomar decisiones. Y voy a reiterar una vez más, yo estoy de 
acuerdo en fusionar colegios porque es la forma que tenemos hoy día para ser más eficientes, algo que 
nosotros no podemos rechazar y lamentablemente es una forma de corto plazo, la cual llegamos para 
defender la educación pública ya que de otra forma el sistema va a quebrar y vamos a lograr que se justifique, 
que esto se acabe, pero cuando miren las cifras o sea las que vimos nosotros, cualquiera diría esto hay que 
cerrarlo. Solo como dato, hay colegios en los cuales un alumno cuesta más que en un colegio particular y 
nosotros tenemos que hacer cosas para que se mantenga el sistema público, pero que sea eficiente porque 
de otra forma, alguien nos va a obligar a cerrar. Solo como dato anecdótico, hoy día se están recuperando 
colegios en infraestructura y hoy día, existen colegios que están prácticamente vacíos y tienen infraestructura 
nueva, entonces ese es el tipo de decisiones que se toman en este país en donde se siguen reparando 
colegios y con qué fin no lo entiendo, en vez de ocupar las instalaciones que tenemos. Yo creo que el PADEM 
y fue lo que solicité desde un comienzo, tenía que concentrarse en el foco de nuestro problema y el tema 
financiero es un fleco, el foco es calidad de los procesos de enseñanza…. 

ALCALDE: Gracias, Concejal. 
Sr. CONDEZA: Déjeme terminar Alcalde por favor, yo no voy a ocupar más de tres minutos y déjeme 

terminar. Y la mejora de logros educativos de los alumnos, sólo eso hará que la gente vuelva a los colegios y 
no hay otra fórmula, sino porque nosotros paguemos los sueldos la gente va a volver. Nosotros hemos 
propuesto fusiones y cierres, pero paralelamente hemos logrado que se hagan estas pequeñas 
transformaciones, eso se ha acogido en el PADEM y en eso quiero reconocer, además siempre he 
manifestado y siempre lo he dicho, si no se cumplen todas las condiciones usted no puede aprobar las cosas 
parcialmente. No conocemos el detalle de los ingresos del proyecto 2012 y yo lo he pedido en innumerables 
ocasiones, además el listado del déficit de cada establecimiento lo recibimos el día martes y con eso, puedo 
decir que las decisiones financieras que se están tomando son absolutamente equivocadas, ya que hay 
colegios que tienen déficit de veinticinco millones de pesos y otros de veinte millones, pero no estoy diciendo 
que se cierren esos colegios y no estoy diciendo que cierre el Liceo Experimental, pero quiero que me digan 
en el PADEM qué van a hacer para disminuir eso y no viene ningún planteamiento, cero y no hay mención a 
este listado de colegios. Yo he entregado aquí, un análisis para demostrar que la información financiera que 
se nos entregó en un comienzo, era equivocada y nos hicieron cometer errores que no debieron haberse 
cometido, además no hay ninguna reducción de administrativos y se plantea cinco, pero si el DEM con la 
cantidad de alumnos que tiene debiera reducirse a la mitad y esa es la verdad, entonces ¿Qué análisis 
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RESUMEN DE ACUERDOS EN SALA SESIÓN ORDINARIA Nº 107 DE FECHA 03/11/2011 
 
• ACUERDO Nº 01: 

SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 103, DE FECHA 6 DE OCTUBRE  DE 2011. 
 
• ACUERDO Nº 02: 

SE APRUEBA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
CONCEPCIÓN POR LA SUMA DE $ 19.999.000.- 

• ACUERDO Nº 03: 
SE APRUEBA LA ENAJENACIÓN DEL INMUEBLE MUNICIPAL, UBICADO EN CALLE LAS HERAS Nº 
171 177 DE LA COMUNA DE CONCEPCION Y SEA TRASPASADA ÍNTEGRAMENTE A LA DIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL PARA CUBRIR EL DEFICIT. 
 

•  ACUERDO Nº 04: 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACUERDO DE REACTIVAR LA COMISIÓN DE 
NOMBRAMIENTOS DE CALLES Y PASAJES DENTRO DE LA COMUNA DE CONCEPCIÓN, Y QUE 
ACTUALMENTE SE ENCUENTRA INACTIVA. 

 
•  ACUERDO Nº 05: 

RECHAZAR LA PROPOSICIÓN DE AUMENTO AL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE GASTOS DE LA 
MUNICIPALIDAD PARA LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE OCHOCIENTOS MILLONES 
DE PESOS ($ 800.000.000.-) A MIL SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 1.600.000.000.-). 

 
• ACUERDO Nº 06 : 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DESTINAR LOS RECURSOS DE LA VENTA DE ACTIVOS A LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 
  

• ACUERDO Nº 07: 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA CREACIÓN DEL COMITÉ ASESOR DE EDUCACIÓN, CUYO 
OBJETIVO SERÁ MEJORAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN Y HACERLA VIABLE. 

• ACUERDO Nº 08: 
POR UNANIMIDAD SE RECHAZA EL CIERRE DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES, 
COLEGIOS BÍO BÍO Y ÓSCAR CASTRO ZÚÑIGA, DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL. 
 

• ACUERDO Nº 09: 
SE APRUEBA LO SEÑALADO EN OFICIO ORD. Nº 1348 DE FECHAS 10.11.11. EN EL QUE SE 
SEÑALA LO SIGUIENTE: 
A) SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

CONCEPCIÓN EL PRESENTE AÑO, POR LA SUMA DE $ 300.000.000.-
B) CREACIÓN DE CÓDIGO PRESUPUESTARIO SUBT. 35 ”SALDO FINAL DE CAJA“, PARA 

EFECTOS DE LA APROBACIÓN DE LA SUPLEMENTACIÓN REFERIDA EN EL PUNTO 
ANTERIOR, ES NECESARIO ESTA CREACIÓN POR CUANTO DICHO CÓDIGO NO SE 
ENCUENTRA EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AÑO 2011: 

C) MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA, POR LA SUMA DE $ 300.000.000.- 
D) EL APORTE DE DICHO MONTO A LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 
 

• ACUERDO Nº 10: 
SE APRUEBA LA  MODIFICACIÓN AL PLAN SECIONAL RIBERA NORTE, EN EL SENTIDO DE 
APROBAR CAMBIO DE USO DE SUELO DE UN TERRENO DE PROPIEDAD DEL SERVIU, UBICADO 
EN EL SECTOR RIBERA NORTE, ESPECÍFICAMENTE EN EL ÁREA UBICADA ENTRE LAS CALLES 
ROZAS Y PADRE HURTADO DE ESTA COMUNA, A FIN DE PERMITIR LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS DESTRUIDA A CONSECUENCIA DEL TERREMOTO DEL AÑO 
2010. 
 

• ACUERDO Nº 11: 
- SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE DESARROLLO EDUCATIVO MUNICIPAL AÑO 2012 Y, 
- SE APRUEBA LA FUSIÓN DEL LICEO JUAN MARTÍNEZ DE ROZAS CON LA ESCUELA REPÚBLICA 

DE ARGENTINA. 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 


